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BarcelQna. 18 de enero de 1985.-.1ordi Pujo!. Presidente de la
Generalitat de Catalunya. Joan Guitart i Agell. Cons\..'lkr ~

d'Enscnyament.

DECRETO de 18 de enero de lY:i5 por la I.j!ll' .Ie
apl'ueban los Esrarillos de la enirenldad .llIrÓl(mlla
de Barcelona.

Elaborados los Estatutos de l~ Universidad Autónoma dl"
Barcelona por su claustro universitario. y una vez cumplidos todos
los trámites preceptuados en fa Ley 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria: 'de conformidad con aquello que establece
el anículo 12.1 de la citada Ley. a propuesta del Consdler
d'Ensenyament y previo acuerdo del Consell Executiu. decreto:

Artículo LO se aprueban los Estatutos de la Universidad
Autónoma de Barcelona que figuran transcritos en el anex..o del
presente Decreto.

Art. l.o De conformidad con el artículo 12.3 de la Lev
11/1983. de 15 de agosto. los Estatutos aprobados entrmán ,-'o vigo-r
el mismo dia de su publicación en el «(Diari Oficial de la
Generalitat de Catalunya».

4.662. «(Olatz». Carbonato cálcico (recurso Sección C). 2. t\lutri
ku.

4.663. «(Urkulu». Mármol' (recurso Sección e). 3. Deba.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuestO en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mmeria de 25 de agosto de 1978.

San Sebastián. 22 de abril de 1985.-EI Jefe accidental de la
Sección de Minas. José Viecdo Sánchez.-6.307-E (28605).

v.

12908

8230 RESOLUClON de 21 de ah,,! de 1985, de la Sección
de Minas de Guipuzcoa. del distrito minero de Euska
di, por la que se hace público el otorgamiento y
titulación de las concesiones de explotación núnera
que se citan.

La Sección de Minas de Guipu.zcoa hace saber que por ,el
ilustrísimo señor Jefe del distrito minero de Euskadi han sido
otoriadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación, con
expresión de número, nombre, mineral, cuadrículas y términos
municipales:
4.659. ~Kaskardh). Carbonato cálcico (recurso Sección e). 6.

Lizartza.
4.661. «San Blas~). l'\'lármol (recurso Sección e). 1. Mutriku.

PAIS VASCO

8229 RESOLUClON de 4 de maroo de 1985. del dlstruO
minera de Euskadi. del Departamento de Industria y
Comercio, por la que Ji? hace público el otorgamiento
del permiso de exploración que ~¡e cita. de las provin
cias de Guipúzcoa y Vizcaya.

Con .fecha 4 de marzo de 1985, ha sido otorgado por esta
Jefatura el siguiente permiso de exploración, con expresión de
número, nombre, mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

4.665. «Eiba",. Recursos de la Sección el. 2.340. 2' 3 l' 00" w
y 2" 11' 00" W y 43' lO' 00" N Y43' 23' 00" N.

Lo que se hate público de conformidad con lo dispuesto en el
aniculo 61 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
d. 25 d. agoslo de 1978.

San Sebastián,-U de marzo de 1985.-EI Jefe del Distrito Minero
de Euskadi, Joaquín Sagastibeni Arcelus.-4.572·E (2004).",
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ESTATUlOS DE LA UNIVERSIDAD AUI0NQMA DE BARCHOIIA

CAPI1UlD PR'IJIIIERO

NA1URALEZA,FINES y AUTONOHIA DE LA UNIVERSIDAD

Articulo '1.

la Universida'd Autónollli de Barcelona es una institución de derecho
publico, con personali.dad y patrimonIo pr.oPios, y actua en r~gimen 4e
autonomía de acuerdo con las leyes.

Articulo Z.

la 1Iutonom\a de la Universidad Autónoma de Barcelona, dI!' la QUI!' son
expresj6n estos Estatutos, se manifiesta en'su gobierno, en la dncen
cia, en la investigación y en las ge'>tiOl'le'> admlni'>tratlva y finan~

r. lf'ra.

Art 'leulo 3.

La Universidad Autónoma de Barcelona se inspira en los principios de
1<,luñldad, democracia y, llbertad, Es deber de todos los integrantt'S de
1.:1 comunidad universitaria, y en particular de. sus órganos dt' gobit'r
no, dar plena efect1v1dad a estos principios e impedir cualquier tipo
de discrimilldClón.

ArticLll04.

J .La Il!ngua proplá· y oficial dI!' la Universidad A.utónoma de BarCl!lona
es la lengua catalana; la lengua castl!'llana, lengua oficial del Esta
do, será también.lengua of1dal de la Unlversida'd.
Z.La Universldad.Autónoma de Barcelona potl!'nciar.li el pleno USo de la
lengua catalana en todos los .limtlltos de so actividad, docente -y no
docl!nte. Se reslletar.li el derecho de todos los miembros de la comuni
dad unfver'>itarta a utilizar cualquiera4e las dos lenguas.
3.La UniversIdad. Autónoma de Barcelona dedicará una I!'special ateRci6n
al estudio y al cult1ll0 de -la lengua y cultura catalanas y acogera,
en rec\proca convivencia, las de los otros pueblos del Estado espafiol.

Articulo 5.

l.a (omunidild universitaria esU formada por lo'> profesores, los estu
dIantes y el personal de admlnlstraci6n y servicios .

Articulo b.

Son fines de la Urliversidad Autónoma de Barcelona
a) ljercer la docencia de grado supl"rtor, tanto- en lo Que respecta a
la c4ltura Y al conoclluiento como a la formacl6n de profesionales.
b) Particlpar I!'n la creación de conocimientos mediante la dedicación
a la investigación.
e) Participar en la mejora'j desarrollo del shtema educativo 'j I!'st1
mularlos.
d) Difundir la cultura a través de actividades de exten.. i6n univers.i
taria y de formación pemanente,dirigidas' de forma principal a la co-
munidad Que la rodea. .
e) Favorecer, estimular y acoger la actividad intelectual en todos
los .limbltos de la cultura 'j del conocil11ento.
f) Partlcll;ar en el progreso y dt'sarrol1o qenerall!'s de la sociedad.

Articulo 1.

Con objeto de alcanz.ar sus Hnes, la Unlver.. idad Autónoma de Barce
íona podrá coordlnan'e .con las otras unlver.. idades de Cataluña 'j
podrtl relacionarse con otras Instituclones culturales y cientificas
del pals. AsI mismo, podrá establecer relaciones con otras universi
dades españolas, cooperar con universidades e.tranjeras Y establecer
lazos con otras instituciones culturales y cientificas de España y
del e.tranjero.

Art \culo B.

la Universidad Autónorlil de Barcelona, sin perjulcio de su autonomía,
se integra en la red de' centros educati ..os de grado superior de la
Generalitat de Cat!lluña en los términos previstos en la legislación.

Articulo 'J.

En la organiuci6n de la docencia y de la invt'stigación, la Unlversi
ddd Autónoma de Barcelona tendrá presentes las directrices de la po
lítica educativa e Investigadora QUE" seiíalen los poderes politicos y
las necesidades de la sociedad.

En este marco, la Universidad Autónoma dI! Barcelona, con E'l fin de'
cumolir sus objetivos, velará para Que todos sus CE'ntros y Oeparta
mE'ntos dispongan de profesorado y recursos ~uficientes para garanti
Zdr el nivel de calidad y el ejercicio de la profesión universitaria
en todos'los casos.

Art 1culo 10.

El Pres~dente del Consejo Social, el Reétor y oef1l<ls rE'pre~entantes

designados por la Junt.! de Gobierno hacen efectiva la pMticipaclón
de 1a UnivE'rsidad Autónoma de Barcelona en el Consejo IntE'roniversi
t"rio de Catalui1d o E'n cualquier orgalli>rnn dnAIQgo de coordinación
universitarid Que puedd crl!arSI!.
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Articulo 11.

l. La Univl!'fsidad Autónoma de Barcelona, directamente o por partici
pación, podrá constituir fUlldaciones, institucione .. u orga~is~s Que
cooperen al cumplimiento de sus fiMS, Que fOOlentf)n la ClenCla, Id
educación y la cultura y Que proporcionen los servicios necesarios
para la (;omunidad univ@rsitdria.
Z. 19l1aleente, la Universidad podrá participar en la creación de so~

ciedades mercantiles o mixtas pdra_la adm1nistración de sus bll!nes y
derechos y tambi@n para \a gestión de Sus servicios o el de'Sarrol1-o
ele la inve'Stigación. .
3. Tdmbi@n podrán crearSE" otras personas jurldico-publicas Que se so
meterán al ordenamiento' básico estatal dictado en desarrollo del ar
tlculo 149.1.18 de la Constitución. '

CAPITULO 11

ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD

Articulo 12.

1.La Universidad A'otónoma de Barcelona se estructura, ;E'gún sus di
versos fines. de la forma siguiente:
a) En Oepartamentos, ell 10 Que respecta al dl!'sarrqllo de la ensefianz.a
ya la organiUción '1 desarrollo de la investigación.
b) En Facultades... Esc!ll!'las y Colegios, QIJ': rl!'ciben la denominación
genérica de Cl!ntros, tanto en lo (lue se refIere a la ordenación y or
ganización de la ensefianza tOInO a la gestión administrativa para la
obtenci6n dI! tltulos universitdrios..
Z. Ademils, podrá tene..- Institutos, COo" tilreas de Investigación Y do
cencia especiaf\zada', y otra'> entidades a las cuales se reconozca' ca
rácter universitario.

S[CCION PRrMfRA

lOS OEPARTAMENTOS

Articulo 13.

l. los Departamento'\, son unidades básicas encargadas de organilar y
desarrollar la investigaci6n y programar e impartir la docencia en
uno o d1versos Centros. Son t<lmbién un instrUMnto de participadón
en el gobierno de la Unlversidd4.
Z. SI!' constituirán por áreas de conocimiento y agruparán a todo.. 10~

docentes e investir;¡adores de las especialidades Que correspondan a
estds áreas.
3. Serán únicos para cada área o ¡Jgrupación de .lireas de conocimiento
en el conjunto de la Universidad.

Artículo 14.

Son IllIe1Abros de un Departamento los profesores, los beca .. los po~t

graduados y los estudiantes de tercer, ciclo de las áreas corres
pondientes,

Articulo 15.

Son funcioOt's de los Oepartamentos:
al El desarrollo de la enseñanza de acuerdo con los requisitos de los
diversos Centros, cuyos planes de estudio incluyan disciplinas C01ll
prendidas en Sus áreas, as' como el desarrollo de las enseiíanzas es
pec ia 1izadas.
b) La organización y el desarrollo de la investigación.
c) 'La colaboración en la form.lción del personal doc!!'nte e investiga
dor de la Urliversidad.
li) El foment.:. de la relación con otros Departamentos de 1a propia
Universidad o de otras 'Universidades.
e) ta participación en los órganos de gobil!'rno de la Universidad en
los término,> previstos ell estos Estatutos.
f) la co-laboracióll t'l los trabajos encaminados a la formación perma
nente de los profeslonales graduados.

ArtIculo 16.

1. La actIvidad de los Departamentos se atendrá a un Programa de 00
cl!ncia, que anualmente se actuallz.ará, y a un Programa de lnvesti
gdC ión.
2. Anua lmente, cada Departamento elaborará un Proyecto de PresupueHo
que será sometido a la Junta de Gobierno, acompariado del Programa de
Docencia .informado por el Centro o Centros afectados, y del Programa
de Investigación.
3. Anualmente se formulará una Memoria de actividades en la cual de
berá dar~e cuenta del cumplimiento del Proqrama de Docencia. del Pro
9ramd de Invo'stiqación y dI! la gestión económica, asl como de las ac
tividades academicas y de las publicaciones dI'! los miembros del De
partamento.

Articulo 17.

En el marco de las diversas dir~etrices.establecidas por la Admlnis
trdción Educativd, la Junta de Gobierno aprobará la delimitación dI!'
áreas de conocimil!nto para la COTlHituc'íón de los Departamentos.

Art lculo 19

1. la iniciattlla para la (reacíón, .modificdción y supresión dI!' Dep,ar
tamentos correspollde:
d) A los Centros.
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1. los Colegios Universitarios son Centros de ordenación y d<:' organi
zación de la docencia, donde ..e imparten enseñanza.. llasta un ~rado

determinado de los currlcula.
2. la Junta de Gobierno de la Universidad, oida la dirección del Co
legio y de acuerdo con el Departamento afectado, podrá autorizar la
constitución en dicho'> Centros de las divisiones departa..ntales ')re
vistas en, el articulo 1'1.

A estos efectos, podrán. establecerse los órganos necesarlOS.

A iniciativa del Centro, a prOPUe'!ita de la Junta de Gobierno y por
acuerdo d~l Consejo $oci<ll, podrán establecer'!ie convenios con otras
instituciones con objeto de Que lmpartan parte de los curricula del
Centro, si el tipo especifico de enseñanza 10 acon<;eja.

1. las instituciones públicas o privadas eue impartan enseñanzas su
periore~ podrán adscribirse d la Univers~dad de. acuerdO con 10 Que se
establece en este artIculo.
2, Su adscripción, Que según las normas legales corresponde d la Ad
ministración Educativa, reQ\Jerirá la aprobaciÓn previa del Consejo
Social, y se realizará a propuesta de la Junta dE" Gobierno, que eXd
minara en cada caso las condiciOnes. Si el' acuerdo del Consejo Social
es denegatorio, el expedient(' será sometido a la Junta de Gobierno
para !Jn nuevo examen, después del- cual. si procpde, formulará nUl:'va
propuesta .
3. El convenio especificara, como minilllO:
al la duración de la adscripción.
b) las condiciones de rescisión o renovación.
c) las condiciones para el desarrollo de la actividad académica y el
régi_n de expedición de tftulos.
4. Se cr"ri un Consejo fIIixto para la supervisión de la actividad -do
cente y de los aspectos económicos de cada Institución adscrita. for
marin parte de este Consejo, como mlnil1lO, dos representantes de la
Univers idad.
En' el caso de que el número total de inte'1rantes d~l Consejo sea su
perior a ocllo, un 25 " como mínimo sera de repr~sentantes de la Uni
versidad.

ArtIculo 25.

Articulo 2b.

Articulo 24.

estudiantes de tl"rcer

b) A la Junta de Gobif)rno.
e) A.l Departamento o Departamentos afectados
d) A "os profesores, becarios pl)stgraduados
ciclo afectados.
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2. las propuestas de creación, modificación y supresión de Oeparta
_n tos se dirigirán a la Junta de Gobierno y deberlln \r acompañada'>
de una memoria que ~ refiera a los aSPectos siguientes:
a) Areas de conocimiento y su extensión.
b) ServIcios de dOtencla.
el l1neu de invt'!otígollclón.
d) Medios pl!'rsonaleL
el Infraestructura
f) Plan económico.
g) Cualquier otro aspecto Que sea conslderildo de intE''-É's.

En todo caso, debl!'rá justificarse el cumplimit'nto de la ... nortl\ds bá~

sleas establecidas por la Administración Educativa o, si procede, nil
cer refenncla a las excepciones expresamente autorizadas.
3. la Junta de Gobierno solieHara, mt'd1ante eO~'lIlicaelón escrita,
que los- Centros, Departamentos y Profesores afectados eleven informe
del proy-ecto; si procede, podrá requerirles para que justifiquen de
forma expresa Que la docenCia y la Investi'1ación Quedan aseguradas,
as1 como la futura adscripción de los medio's apropiados.
4. la decisión 'últlma de creación, modificación y supresión de los
Departamentos corresponde a la Junta de Gobierno

Articulo 19.

Articulo 20.

[n los cnos en Que la localización '1eográfica o la espltciali2acl6n
c ¡ent H lea o docente 10 recomienden, cada Departamento podrá art icu
larse en Divisiones, prevta autorización de la: Junta de Gobierno.

los Centros Uni vers j tarios son un idades de ordenac i ón y organi lac Ión
de los estudios encaminados a la obtención de titulos

Art \culo 21.

.', l. Son funciones especificas de los Centros: _
al la organi'zación y la gestión de los servlcio~ de enseñanza, de
acuerdo con los Planes de Estudios, encaMinados a la obtencitm de uno
o diversos tttulos.
b) lit coordinación '1 la supervisión de la actividad docente de los
Departamentos en 10 que se refiere al Centro.
e) [.1 conocimiento de la activldad investi'1adetra de los Departamentos
que mayoritariamente formen parte dei Centro.
d) la administración de los ~ervlcios y equipamientos del Centro.
e) la realización de actividades de fOrm.1lclón permanente y extensión
universltar1a en el respectivo campo profesional y cientlfico y la
contribución a int.ciatlvas de este'tipo.
f) la articulación de la participación de la comunidad univer<;itaria
en los órganos de gobierno, en los termillos previstos 1'1'1 estos Esta-
tutos; -
2. Es también función de las Facultllde'> y de li1s [sruelils la elabora
ción de los Plalles de fstudio'S.

Artículo n.

tn los Centros en que existiln enSf'i\<lI"llaS qu~ f!f'n lugar .1 titulacio
nes divf'rsas. podran es"1ablecerse, por acuerdo df' la JLJnt.1 de Gobier~

no, Secciones Que coordinen las ens ..ñanlas f'nr"mindL.1.1s a obtener una
titulación.

Articulo 23.

1. la Iniciativa para la creación. modific.1tión y supre~i6n de Cen
tros corresponde:
a) A los Centros.
b) A las Secciones.
() " la Junta de Gobierno.
d) A los Op.partallll!ntos afectados.
2, Las propuestac de creación, modificación y ~upre~ión de Centros se
dirigirán a la Junta de Gobierno y debf'rán 11" acompañadas de una me
lIlOrla Que se refiera a los aspectos siguiente;:
a) Departalllentos impl icados en la docencia
b) Servicios de docencia.
e) Medlo<; persona le~.

d} InfraestJ"uctura.
el Plan económico.
fl Cualquier otro Que resultl! de Intt'rés.
3. La Junta de Gobierno ~o~icit.ard, mediante comunicación escrita,
que los centros, Secciones y Oepartamentos le elevpn informe del
proyecto.
la Junta de Gobierno podrá solicitar otros informes que considere
oportunos, en especial, si proced", a 105 Colpgios Profesionales
correspondientes.
4, la Junta de Gobierno aprob.1rá, si procede, 1.1 tramitdción de la
solicitud al Consejo ~.ocia¡ de la U1Jiversidad. Este, una vez estudia
da la propuesta, si la considera oportuna, la elevara a la AdmInis
tración Educativa ..
5. la creación y supresión de CNltro,," st'rá (lcordoHlil por la Adminis
tración Educativa correspondiente, a propuest<l del Consejo Social de
1. Universidad.

Artlctllo 2l

Previa autoriución de la J~nta C:'" Gobi'!rno, los Centr~s 5itu",jo~ en
un mismo ál1lbito territorial !,odrán (';tableter órganos de coaroinación
con el fin de mejorar la gestión.

SECC iON rERCE~A

lOS INSTITUTOS

Art\~ulo 28

los lnstitlltos Universitarios pueden ser:
al Propios de la Universidad Autónolllil. de Barcelona.
b) De carácter interuniversitarlo.
el Adscritos.

El ámbito de actuación de un Instituto no podra coincidir i.on el de
un Oepartamento

ArUculo 2'1

SOIl funciones especHi(as de los Instittltos:
;¡) la investig;¡cióll cientlfir] o la creación "rUstica-
b) la enseñJflla espp.cializada, dirigjda al tercer ciclo y a la fo.-md
e ión perm<lnente de los ¡¡,rofes iona ¡e~ graduadns.

Artilulo 30.

1. lol creación de un lnstittlto podrá partir de la iniciativa de la
Junta de Gobierno o de la sollcitud de un Departamento o Centro; la
Junta de Gobierno abrira up periodo de infon'llaclÓfl del expediente du
rante el (uoll los Centros. Departamentos Y otros Institutos podrán
presentar a legac iones.
f~tudli)r1ilS las alegaciones presentadas, la Junta de Gobierno eleva

rá, ~i procede. la correspondiente propuesta al Consejo Social
2 la solicitud de creaciOn de un lnstltuto irá acomoaiiada de Und Me
~lOrla en Id cudl coostarao dl menos los pxtremos siguientes:
d) Fi flt!S .
bJ 1. En e1 C<lSO de los Institutos propios de ld Univer,idad Autónoma
de Barcelollil, la dem(lstración de Que la orgdnización universitaria
exi~tentp seria inddecuada, incluso con un increllll!nto de medios y
presupuesto
2. Para los restantes lnstltuto'i, justificación de la necf'sldad de
credción en la Que se dpmostrará ld insuficiencia relativa ¡Je la or
'1~nila,;i6n IJniversitdriiJ existt'rlte, o de la conveniencia de und mejo
ra de rl'nrlimiento.
e) Programa QuinQuendl
d} ~e(esidad"s de cualquier orden.
e) Previ~iones sobre relaciones extpriore~.

Dl'berá presentarse un prOllecto de Reg lamento pard la J"egulac ión de
su ~un(ionamjento y el procedimiento de incorporación ¡Je lo~ profeso
rl's como mil'milros de ¡.lleno derecho del Instituto.
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Articulo JI.

la propul!'~U dI!" suprnion de un In5tltuto UntYer~ltar10 cOI",..,ponde
al Consejo Social. a inlciati ...a de la JLlnta de Gobierno, 0\120 el pro
pio Instituto.

Art ¡culo 32.

[n 1<1 creación de un (nstitLlto interuniyersitario deberá obsel"Yarse
el procedimiento del artlcLllo 30. El acuerdo previo con otras Univer
sidades se hará con anterioridad a la elevac ión de la propuesta al
Consejo Socia,). Si éste introdujese alguna modificación, la Junta de
Gobierno deberá gestionar,uno nuevo. la mt'moria pondrá especial énfa
sis en las ventdjas producidas por I¡¡ confluencia de inkiativas de
di ...erS<lS Universidades. '

~rtjrulo 33,

I la trdmitación de uo convenio de ¡¡dscripción de instituciones de
invpstiqación cientlficd o de creacióo artist\cd. de·carácter público

..Q pri"'<ldo, CORlO lostitutos Unillersitarios-se holrá dl' olcuerdo con el
proredimiento previsto en el articulo 30 de estos E,tatLltos.

los términos dl'l conllenio Quedarán dl!f inlClos el1 la propuesta que
I~ Juntol de Gobierno acuerde elellar al Consejo Social. Si toste "Señ¡¡lil
la conveniencia ele introducir modificaciones, el expediente será nue

vamente examinado por la Junta de Gobierno, Que establecerá los nue~

vos t'énlllnos. del convenio; 14 nue.Ya proopuesta será elellada al Consejo
Social, t1ue deberá aprobarla si. respecto del texto ioicloll, sólo se
han producido las modificaciones derivadas de sus indicac'rones.

Mt 1cu lo 34.

II lostituto de Ciencías de la Educación, servicio de la Unillers1dad
Autónoma de Barcelona, tiene como objetivos especificas contribuir al
reciclaje y a la formación del Profesorado, al asesoramiento técoico
en el campo de la planificación edllcativ¡¡ y a la investigación educa
t iva

Art ifu 10 35,

1, Los Institutos propios de la Unlver~idad ALltónoma de Barcelona de
berán ten!'r locales y' prE"supuestos. integr¡¡dos en los presupuestos ge
nerales de la Un-tversldad. Talllbién podrán tener personal asignaáo.-
2. Res(lecto a los Institutos de carácter interuniversit<lrio o adscri ..
tos, e'Stos aspectos serán definidos en los respectivos expedientes elf'
creolí ión

CAPITULO II 1.

ORGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACION,

SECCION PRIMERA.

DISPOSICIONES GENERAlES.

MtiLulo 3(,.

Los miembros de lol comunid¡¡d uriiversitdria QUl' ejerZoln Colrgos uniper·
sana les de gobierno eHarári sometidos dI régimen de dedlcolcfóna
tiempo completo en lol Universidad Autónoma de Barcl'lona

Artlrulo 31.

1 Nadie podrá ocupar simultáneamente m.is de un Cdrgo unlperson¡¡l de
gobil:'rno.
l. Se consideruá también dedicaci6n a tiempo completo la de aquellos
profesores con ded1caci6n a tien1Po parcial que te09an otra ¡¡ctivldad
profE'sional en instituciones Que impartan docencid por convenio con
la Universidad Autónoma de Barcelonol y ~s,j les sed reconocido lE'gis
ldtiYdl1ll"ntp.
tn estos casos, lo"> C¡¡rgos uniper'ion¡¡le'S de la Universidad Aut6nom¡¡

dI' BarcE'lona serdn hccmpatlbles con otros cargos en las citoldaS 111S

t 1 tuc iones.
3 Será rf'Quisito p.ara ocupar (ar~o~ llnippnonale~. pxcepto el dt Ge
rpntc, po-:.eer una iIf,tigüedold dedos años en 1.; UnivE'rsid¡¡d Autónol1ld
de B¡¡rcelona.

S[CC ION SEGUNDA.

GOBIERNO DE lOS O[PARrMHN~()';

ArtIculo J8.

[1 Consejo de Dep<lrtamento es .-el 6rgano superior de Gobierno del Ot
partamento. Serán miembros todos sus profesores '00 dedic¡¡ci6n a
tiempo completo y una rtpn.'sentaciÓn del resto de profesores, de los
becarios postgrolduildos, de los estudi¡¡ntp5 de te,-cer ciclo '1 del res
to de estudiantes y dl'1 Person¡¡l de Administración y Se,rllicios vincu
lados al Depdl"tdmento. en los té-rmino', quo;> p·,tabl"lf<l el Rpgl<llllento
del propio OepdrlallTt"nto.

Artitulo ]9

Corresponde.l Constjo del O...part.~nto:
l. El<lborar el Reg 1alll('n to de 1 Dep<lrtdllll!'nto, Que dtberá ser aprobddo
por la JUl'ltd dl.' Gobierno.
l Uen!'r 1.5 tunc ion..s 121'1 Oepartalnento "r...... iH .. ~ en e\t05 EHat.,~

tus y no .triDuid .. s upre..alllt'nte al Dirt'ctllr.
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Arttculo 40.'

El Director del Dep.arta..nto ".1"; .legldo por el COMeJo I"'Hll«t'"
y nOlllbrado por el Rector.

ld duraci6n d. su iIlIoIndato ur; 1ft. do, allo,. ,. ,e,., "",,,i.'...
dcuerdo con lo que I'stalllelta el RelJlalWnto de uda hcNrt t •. (1
Director podriJ ser rl'vocado por el Connjod.l eeINrt--'fttlt ~

rla abs01uta de sus miembro5.

Art Icu lo 4 1

El Oirector dE'l Departamento sera elegido entre 10' cet""t'eH e.
V¡¡ c¡¡ndidatura haya tenido previamente E'I apoyo. de un ten:'o .. 101
miE'l1\bro', del Consejo del Departamento. En l.'1 caso de Que .. 1",llA c.b
d,-iltico resultase candidolto, podrá serlo un profesor titular Que r.t
n¡¡ los reQu i s itas c i toldos.

Art ¡culo 4l

Son tunciones del Director dpl Oep¡¡rtamenlo:
al lol dirf'ccíón V coordin¡¡ción de 1<1 dcti ... idad dE'1 Oepart...ftto .n
todos los órdenes de su competencia.
n) la representac iÓfl dE' 1 Oepartamento.
cl la ~jecución de los acuerdos del Consejo del Departarwnto
dj la ordenación. PCl!' dl!legaclón, de los PdgOS de 1011\ untldades I
qUl' hacE' referellCiol el.art'culo 12'1.

SfCCION HRCU~A

GOBIERNO Dl lOS :NSfIWroS.

Artlculó 43.

Serán de aplicacióo a \05 Institutos las normas esta.led4., "1".
los Departamentos, las cuales serán desarrolladas IIledilnte 11ft "e,la
mento.

Art lcu 10 44.

l. En los Institutos propios dE' la Univer'sidad Aut6nOllll de a.rce10"1
el Con'Sejo de Instituto es el órgano superior de Gobierno.
2. Seriln mierrlbros del Consl'jo d.l' Instituto todos sus profe50r., eCM!l
deqic¡¡ción a tiempo completo y una representación del I"uto de 'I"oh
,¡ore~, de los becario"> postgrdduados, de los estudt.ntl''' de ten;.r
ciclo. del resto de est¡¡diant!'s, y del·f>er'ional de Admini'i\rl(:lón y
Servicios vinculoldos al Instituto, en los términos (JUl' l.'staClluu '1
Reglamento del prop.io Instituto.
3. Al frente del Instituto exis.tirá un· Oirl'ctor, Que s.. ,../I un profl'sor
elegido por el Consejo y nombrildó por el Rector.
4. llE'spE'cto a 10" Instltutos dE' carilctt'r interunillersitlrio o .dscri·
tos. estus d',pectos .sE','an f ij'idos en lns respect~vos l'xplrdlenll's d.
(reilC 1IJJl

Art Iculo 4S.

Oadas lds espE"cia1es caracterhticas del Instituto d. C,'e"eia' de le
Educación, éste se regirá por un Reghmento que 5era .probado 'IItr la
Junta de GobiernO. El Consejo de Instituto estará constituido por 10"
profesores adscritos al Instituto de manera estable. por IIn. r,p..e
sentdción dél personal de Administracióo Y Servidos y pár una de 10'
Centros y Oep¡¡rtalll@ntos qUf' rl.'aTicen actividades ,en UR'lPO' aftn,,,. l.
des ignolc ión y e 1 nombramiento de 1 Oi rl.'ctor cor.responde a I lector.

S[CClON CUARH

GOBIERNO DE lOS CENTROS.

Artllulo 4&.

1. El Cl<lustro d.. 1 Centro !'stdra torlllddo por el profesorado con • .o'.
ColriÓll a tl"mpo compll'tu Que ifllPd'l'ta docencia E'n el Centro, por , ...
das representaciool's del profesorado con dedicación a tlltfllPO pare,.I.
de los t)!~c,jrios postgradUoldos, de 1'05 estudiantes"de tercer e'c'_ ,.
dl'1 resto de estudlolntE's (en la misma proporción. eOlIO .'n1_. Qtle ItA

e,l C¡¡¡ustro .Genl'ralj y por llna represent¡¡ci6n de los tr'blij'''o"' ••
AdminÍ<,tr¡¡ción y Servicio'., en 105 términos Que r-l ..,Iallent. del
Centro estolblplfd.
l Son flJncionl's del (ldu"tro det Centro:
a) lol elecclón del Oecaflo o Dir~ctor d~l Centro.
b) ld ~lolborolcióll, olprobolc 'Óll y modificación. si proc:.d•• d.1 .e,14~

menta del Centro, en el cual "e fijaf'án la eOl'ftP.,,'et6ft de' UOII\tl"O'
de ">tI Juntd delegada. lols oonflas de fune lonallllento ,. 1......,."IHiOtl
dl:'l Centro.
lste RE'gl."mento debE'rá ser ratificado POI" la Junt. 1Ie ... , .

ej ld elaboraci6n de las llne.. s generales de utde16.. ,., e..t .
d} la superllisióo de la gestión dl' los órga ..os de toO'e"", .. 1 Cef't ....
3. El tldustro del Centro 5l'''reunir., COlllO .'"1_. \lile M' ,1 ••

ArtIculo 41.

1, la Junta del Centro, d.l9ftda del CI'Uill'1t, u'" .1 ..,.,.. ,,,,1,,,,,
fÍo de gobierno y 4e ,cstion 4.1 e.nt,.o.
1. II Junt4 de Centl'"O .,tal"; fo..... :
.) Por .. 1 huno O ';"'.l\or d.1 C."tro, QU. I~ ,re"ld., ." _ 'l. (.
so, por 10\ •• l'lIlClros ,lfCtO\ d,l equipo 4e g(lltlerno lt•• Ce.tr•.
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b) ,.,r una representa, ión de los profesores de cilda uno de los depar
t<Jmentos Qlj{> imparten docerlcia en el (t'otro, proporc;onall'lll!nte a. su
dedicación docente. Est~s reprt'sentantes deben imp"rtir docencia en
el Centro.
e) Por los coordinadores de doct'ncia de Id, 5e~(jone.. plurldep<lrta-
mentales el Que- se refiere eol art\.(ul0 fl6.3 .
al Por una represl'ntaciÓn de los estl/díant!",; dE'] Centro en la /IIisma
proporción, COfI'lO.m\n'imo, que corresponda a la del Claustro General.
e) Por una repreuntaclón del Personal de Admin1'i.trac16n y Servicio,;
del Centro en la mlsllla proporciOn, como mínimo, que !lO la campos-ldón
del Claustro General.
f) Por el Administrador del Centro.
J. Son funciones de la"Junta del Centro:
a) Velar por la ejecución de la polltica de actuación del Centro,
particularmente en lo que se refiere a la organización de la docen
c ia, aprobando e 1 Plan Docente.
b) la elaboración de los proyectos de Planes de Estudios.
c) La realización de todas aquellas otras propias de su ámbito de
competencia.
L La Junta del. Centrq, se reunirá, como m\nimo, tr"esveces al año.

Articulo 4B.

1. El Decano o Director será elegido por el Claustro del Centro entre
los profesores catedriticos o· titular"'S 'f nOlllbrado por el Rector.
2. El Decano o Director sera el repre'Sentante del Centro y actuará en
so nombre,
3. El Decano o Director del Centro elaborará las propuestas de pol \
tica de actU<lclón del Centro. Se proveerá de un equipo de gobierno,
cuya cOlllPOslción S"r. fijada por el Reqlame-nto del Centro.
4. la duración del mandato será de dos iriios, renovable por un periodo
consecutivo. la revocación. en su caso, correspondera al Claustro del
:entro. de acuerdo con lo Que establezca su Reglamento.
l. la designación de los coordinadores de docenéta previstos en el
lrticulo B6.3 se realizara en la forma Que dicte el Reglamento de!
CeRtro.

Art icu lo 49.

II Reglamento del Centro podrá contempldr la creación de comisiones
~specíficas '/ otros órgoinos colegiados de gobierno con representaclOn
de la comunidad unlyersitaria.

SECCIOtI QOlNTA.

EL CLAUSTRO GENERAL.

Articulo SO,

l. [1 Claustro General. Órgano lIIh:illlO de representactón de la c(llllUnt
dad universitaria, aprueba las lIneas generales de actuación en todos
los ámbitos y controla ·la gestion de los cargos .'1 On;anos de gobierno
de la lIniversidad.
2. El Claustro General se reunirá como lIl\nimo dos veces al año. Una
de estas veces será dentro del primer trimestre del cur~o académiro.

Art 1, u In '>1.

1, El Claustro General de la Univer-.ir1'l[l A"'ónnlllil 111' 6drcelPll<\ estdra
formado:
al Por el Rector, Que 10 pre'iide.
b) Por los Decanos y los Directores de Centros, por una representa
ción de los Institutos Y por una de los profesores, proporcional a su
número por Centl"1) y ded'icación, hasta un máximo de 150 profesores,
escogidos en cada Centro.
e) Por una representadón de los estudiantes de cada Centro en canti- .
dad· proporctonal al número de alumnos por Centro. ha'Sta un total de
15, de los cuales, siete. como máxilllO. serán de tercer dclo.
d) Por una representaci6n del Personal de Administración y Servicios
hasta un mbimo de 25.
2. Podrán asistir a las reuniones los Vicerrectores, el Secretario
General, el Gerente '/ el Presidente del Con'iejo de estudi<lJlte'i.

ArtIculo 52.

La normativa de elección y de dhtribuci6n proporcional de los mielll
bro'i del Claustro &eneral entre los Centros, Departamentos e Institu
tos será elaborada por la Junta de Gobierno ateniéndose a los critf'
rios establecidos en el articulo anterior. ln cualquier caso, esta
normativa contemplará la existencia de una rel)resentaci6n mlnima su
ficiente de las diversas categodas de profesorado.

Articulo 53.

U Claustro General 'ie renovará cada dos afias. Todo miembro del
Claustro que durante este tiempo pierda la (ondici6n de tal será sus
tituido por uno elegl10 de acuerdo con el reglamento aprobada por la
Junta de Gobierno.

Articulo 54.

-5on funciones del Claustro General:
dI La elección y, en su caso, la revocación del Rector, de acuerdo
con lo Que disponen los articulos 55 '/ %.
b) La elaboración y la AIOdlficaci6n de los Estatutos, Que deberá 'Ser
aprobada por mayor\a absoluta.
c) la aprobación del propIo Reglamento de funcionamiento.
d) La manisfestaei6n de l-a opinión de la comllnidad uniyersltaria.

BüE núm. IO~

el fl conocillliento de las oríentaciones de la actividad general de la
Universidad.
f) El i1sesorallllet1to del Rector 'f' de los órganos de gobierno en ~1J
gestión.
gl La aprobación del informe anual del Rector (que deberá incluir nI"·
cesariamente una indicación de la actividad docente e investigadora).
asl COIllO de las lineas generales del presupuesto. de la programación
plurianual '1 de la memoria económica.
h) l.a creación de comisiorles especHica~.

il Las restdntes Que le dtribuyen estos Estatuto~.

Artlculo 5~.

II Rector será elegido por mayor\a absoluta del Clau~tro en primerd
vuelta y por llléI'/orh simple en la segunda. Los candiddtos deberan
presentar previ.amente el progrilma de actuaciOn y el equipo respectivo.

Articulo 56_

la revocdciÓrl del Rector se producirá cuando la mayor'ia absoluta de
los clau'Strales apruebe la moci6n de reyocac.iOn. Para que esta moción
pueda prl!'Sentarse; deberá estar avalada por una cuarta parte de los
claustrales, Que deberá incluir todos los estamentos en la misma pro
porci6n de su representación en el Claustro. En el caso de que la mo
c16n de reyocacién sea aprobada, la Junta de Gobierno designará, de
entre los Vicerrector@'S., un Rector en fundones '/ se abrirá un proce
so electoral en un plazo máximo de tres meses.

SECCION SEXTA.

LA JUNTA DE GOBIERNO.

Artkulo 51 .

la Junta de Gobierno es el 6rgano ejecutivo '/ deliberador de la Uni
yersidad. Asiste, además, al ~ector en sus funciones.

Articulo 58.

la -Junta- de Gobierno estará formada:
al Por el Rector Que la convocará y la presidirá.
b) Por los Vicerrector!!'s y el Secretario General. qUl! lo será tillllbi~n

'de la Junta, el Presidente del Consejo de estudiantes y el Gerente.
cl Por \05 Decanos '/ Directores de los Centros.
dl Por un nlÍfJ'H!ro de Directores d'e Departamento igual al numero de De
canos y Directores de Cent ..os.
e) Por un representante de los Directores de Institutos .
f) Por cuatro representantes de los profesores claustrales.
g) Por un representante de los estudiantes de cada uno de los Centros.
h) Por tres represental"\tes del Personal de AdministraciOn y SerYicios-

Art\culo 59 .

El r@gimen de sesiones, convocatorias, qu6rums, votaciones y el res
to de normas de funcionamiento interno serán establecidas por un re
glamento aprobado por la Junta de Gobierno.

Artkulo f>O

La Junta de Gobierno creara Comisiones universitarias de' Ordenación
academica, de Profesorado, de Investigación y otras que considere
oportunas. S\' determinarán "eglamentariamente SlJS funciones y c0mpo
s ic ion

Art \culo f>l.

El Reglamento de la Junta de Gobierno podrá contemplar la creal iOn
de una COlIIisión Delegada presidida por el Rector, con una composiciOn
que refleje la proporclonalidad de la Junta.

La Junta de Gobierno podrá delegar en esta Comisl6n sus funciones.
excepto las previstas en los apartados. a), bl, cl, el, gl, h), i),
j), kl, '/ 1) del articUlo siguientO'.

Articulo 62.

Seran atribuciones de la Junta de Gobierno:
a) Proponer el presupuesto y la programaciOn pluriilnual de la Uni~er

s idad '/ la memoria econ6mica.
bl Elegir entre sus miembros a los representantes en el Consejo So
cial yen el Consejo Interuniyersitario de Cataluña.
cl Infcrm,~r 'f adortar acuerdas <¡obre la~ plantillas y las vacantes de
plal'!s de profesores y de Personal de Administración y Senicjos
el) Acordar transferencias de crl"(jitos de su competencid.
el Proponer al Consejo SociJl la creación de nue~as titulaciones o
carreras.
f) Concertar acuerdos con otras univers1dJdes estatales o extranjeras
y otras entidades públicas o privadas.
gl Proponer al Consejo Social pdr'a 'iU ulterior tramltaciOn, cuando
sed nece<¡arlO, la creación, modificación y supresión de c\'ntros uni
~er5itarios.

h) Oesilrrollar los Estatutos y ejercer las funciones normati~as, ex
cepto en los supuestos en Que se atribuyen a otros órgdnos universi
tilrios.
i) Establece .. o, en su caso, desarrollar las normas de disciplina
académica.
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j) Crear las com1S10ne~ de trabajo previstas eon estos Estatutos y
otrH Que- se- consideren apropiadas. En el acuerdo de credción seo de--'
tenllinarol su cOlllllosic1ón, 'Que en todo Cd"sO contara con ias dive-rsas
representaciones Que- forman la Junta, 'i se fijarán sus func'ion'!s.
~) La decisiQn de creación, modificac1ón y supresión de Departamentos.
II Todas las restantes previstas 'en estos Estatutos

Artíc'ulo 63.

Se constituir"á un Consejo de estudiantes, de acuerdo con su regla
mento, Que tendrá, adl"ftlás d@'sus f,uncion@s I?specífic<ls. ldS de aseso
rar e informar a la Junta de Gobierno.

SEC(-IO"! SEPTIMA

EL RECTOI!

Art reulo 64

El R..[to~ I'S el represent.,llte de la C!f'lver,>ld,¡,j y pre~ide ,,1 Claus
t~,) Gf'nl'ral y 1,¡ Junta dI' G'b~erno, <"s ~lir!T'tI~o lle su Con,ejo Soci<l-I y
"j¡>cu~a ~us acuer<los.

Art lC'l lo §S.

El Rector, elegido por el Claustro 5'E'Mral I'ntre los catedráticos de
1<1 UniversidaD, será nombraDo por el Gobíerno de la Gl!'neralitat. la
duración de ~u mandato será de l;uatro año~ '1 será reelegible por un
periodo eon~ecutivo.

Ar"t\culo 66.

Corresponde al Rector:
a) Representar oficialmente a la Universidad ante los pode:es. P.Úbli
co~ 'f ante entidaoe~ pública~ o privadas y representar Jud1clal y
administrativámente a _la universiliad en todo tipo de negocios y ac
tos jurídicos; podrá otorgar mandatos par"a el ejercicio de dicha f!'-

pre~entac ión. . . '
bl Nombrar y destituir" a los Vicerrectores. informando al Claus~ro.
los Vicerrel:tores se encargarán de sustituirlo en casos de neo'sldad
y el Rector podra. delegarl!"s funciones mediarte delegación etpresa.
e) Nombr"ar y destituir al Secretar"io General, entr!" los profesOr"e~

con dedicación a tie1lllPO completo, y al Secretario Gener"al AdJunto,
d) Nombrar y destituir al Ger-ente de la Ur}iller5idad, oído el Consejo
Socia 1 •
e} Ejercer todas las facultade~ de gobierno y aDministración no atri
buidas l"~pres~mente por" estos Estatutos a los 'otros órganos rectores

Art i(u jo 67

l. El SP l1retdrio General o, por delegación, el Secretaría General M·
junto. serol el fediltarlo de los actos y acul'rdos de lo.s órganos col e
gia.dos de ·gobierno Y de· la. representación y la admlnlstración de la
Universidañ, y con este carácter levantará acta de las seSlOnes.
l. El SecretarlO General garantllara la publlcidad de todos 1 ';1 s
acuerdo~ de la Universidad.

SECCION OCTAVA.

LA AOMINISTRACION UNIVERSrTARIA.

Articulo 6B.

El Gerente será nombrado y, en su caso, revocado por el Rector, oido
el Consejo Social El nombr"amiento irá precedido de convocatorla pú
01 iea
las condicione'> de trabajo seran aprobadas por el COllsejo social

Art iru lo b'l

1. ton objpto de cumpli~ ~us filies. la Un)ver~idilll contar.! 'on la
adeu'<lda r~t~u(turaadministrativa '1 dI' ge'>tion
2 la. organiza~ión de los servicios administrat'vos '1 económicos de
la Univer>id.,d se estructúrará l"n Servicios, Secciones Y Neqo(iados
en el número y con las competencIas Que la plantilla orgánica de la
Uni ...ersidad establezca. Cada Ol!'partamento.y cada Centro ten.drá qaran
tizado un núcleo de gestión y de admlnistración para coadyuvar a las
funciones Que les son propias.

Articulo 10.

Son funciones del Gerellte:
al la dlrección admirlístrativa de loS servidos universitarios y del
Persol'lill de Admirlistración y Servicios.
b) La diretciórl de los servicios económico-administrativos de la Uni
versidad, con sujeción a las normas Que el Consejo'Social y la Junta
de Gobierno establezcan y bajo la superv~sión del Rector.
c) La administra.ción del patrimonio, la ge'>tión dl'l presupuesto y la
autorización <le los gastos.
o) AQuellas (lUe le asignen los presentes Esta.tutos y las Que el Rec
tor 11' dl!'tl!'gul'.

Art \cula 11.

1. Cdda Cent~o (ontará COIl un Administrador, Que Mtuará como dl'lega
do de 1 Gerente.
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Z. Cor'r'!Dond'en al AdmInistrador las fundone~ de qesti6n y ¡dli'tni'l
tración del Centro, l"xcepto <lQuellas Que sean aSlglladai al ~(..no o
Director. Será el f@<1dtario d¡>l Centro, si así 10 estable-c~ @'1 R@'ql.1
mento' de 1 Centro.
3 [1 Administ~adr¡~ sera 'lesignado de acuerdo con el proc!dilllie-nto
previsto en el ,-¡rti['uID 17ó

Articulo 12.

El Gerli'l'lte y 105 Administrddores de Centro no podrán tl"ner encomen
dadas func lone> do<:ente~ ni de investigdción.

SECCION NOVENA.

EL CONSEJO SOCIAL.

Art lcu lo 7-3

,
1. El Con5ejo 50ci,¡1 es el Ó~gilllO colegiado de participación de la
sociedad. a traV(?s de sus diver,>os secto~e". en el gobierno y en la
administración de la IJnive~sidad.

2. Corrl!'sponden a.l Consejo Social l<lo;. superiores facu!tad"es orienta
doras y fiscalizadora,> dI' la actividad unive~'iitaria. dI' acuerdo con
las p~evisjo"H~> de estos Estatuto>.
3. El nú~ro (JO" miemoros dl'l Consejo Socíal sera decidido por el
Claustro dl'nt~o dpl milrco de ,la legislaci6n v;gl'nte y Sl" jncorDOra~d

a los Estatutos

Art 1culo 7~

Son funciones del Consejo Social, además de las previstas en la le
gislación vigente, las Que los presentes Estatutos e~tableeen.

ArtIculo 75

[1 Consejo Socia-I, ~n el ejercicio de Sus funciones, utilizará los
servicIos il<Jministrativos de la Universidad.

Articulo 7&_

Formará parte del Consejo SocIal de la Universidad una rep~esenta

ción de la Jutlta de Gobierno constituida por l"1 ~e('tor, el Sl!'cretarío
General, el Gerl:'nte y un nume~o de representantes de los estamentos
universitM'io,> prop.-,rc ¡ona1 al de los que compMen el Claustro

SECCIO~ DECIMA.

REGIM{"! JURIDICO

Art \CU lo 77

la ~niversida<l Autór¡oma de 6ar.celona gourá dl" las prerroga.tivas
propias de la~ Admir¡is:r(leiones Públicas

Art leu lo 7B

las re,>olucionl's dl' los De(anos, Directore'i de·Centro, Directores de
Departamento 'f Directores_dl!' Instituto son recurribles ante el Rector

Art\cu10 7'1

Lo~ acuerdos de lo> Claustro,> de Cer,tro, Juntas de Centro, Consejos
de Instituto y Consl'j0s de Departamento son recurribl¡>s ante la Junta
de Gobierno.

Articulo 80.

Las resoluciones del Gl'rente 'J de los Admini5tradore'> de Centro 'ion
recurr"ible'> ant .. el R..ctor.

Articulo 81

las resoluc iones dl'l Rpctor y los acuerdos del Cidu5t~O. dl:' la Junta
de Gobierno v del COf'sejo Social <¡on dire(tamente impugnal)les <lnte
los tribund lE'';

Artlculo6!

La, resollJciGnes o alue~dO'; de orgallos uHioer';itdriw, 'J() ,it.Hlos 1"11
lo,; apdrtado> dnterior .. s ',on r~(ur,--ibl€'s ante el ilec10r

CAPITULO IV

ORGANIZACIO"! DE LOS ESTUDIOS.

ArtlculoB3.

la Unívl'rsidad Autólloma de Barcelona ofrecerá l"'>tu<lios encalllinados a
la obtención de titulas de cardcter oficial. válidos en todo el te
rritorio I'spanol. y e'itudio,> dirigidos a la. obtl"l'Iclón de otras tlt\l
1<l-e iones o eert j f ¡caJos
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Articulo 93

los Departamentos, los Institutos y demas entidades que puedan.. esta
blecerse con finalidad investi'ladora son las unidade.. encargadas de

1, Toda tesis doctoral debe ser elaborada bajo la dirección de un
Dottor con la venia del Departamento o Instituto.
2. l.a Facultad dictara las nonllilS adecuadas al objeto de Que 1<1 tesis
pueda ser examinada por el Claustro de Doctores del Centro antes de
que se constituya el tribunal Que deberajulgarla,
3. la Tesis será defendida públicamente ante un tribunal de cinco
doctorl:'s especialistas nombrados por el Rector a propuesta de la Jun
ta de facultad.

la composición del trihuna\ deberá cumplir las condiciones siguien~

tes:
a) Al menos tres miemhros deberán Sl:'r profesores universitarios
b) Al menos dos miembros no deberán pertenecer a la Univers idad Autó
noma de 8a rc e lona

Articulo 94,

Los, Centros, a iniciativa de uno o mas Departamentos o InstitutoS,
podran proponer para el titulo de Doctor Honoris Causa a aquellas
personas que por sus activi-dades relevantes en el campo de la dexen
tia y de la investigación sean consideradas merecedoras de ello. LOS

requisitos paril" Su otorgamiento serán definidos por la Junta de Go
bierno.

1. la Universidad creara una Comisión de Ayuda al Estudio Que se cui
dará de atender las solicitudes presentadas y de distribuir las ayu
das en función de las necesidades econÓlllicas y el expedIente académi
co.
2. Esta Comisión ~estara integrada. al menos, por el Rector o vi
cerrrctor "n el Que él delegue, por el Gerente, por el Presidente del
Consejo de l"studiantes 'i por uno de los representantes de los intere
ses sociales en ~l Consejo Social, y actuará de acuerdo con lo Que la
Junta de Gobierno establezca reglamentariamente. Las impugnaciones a
las reso1ucionE'S de esta Comisión serán resueltas por la Junta dE'c Go
bierno

Articulo 95,

CAPITULO V.

ORGANIZACION DE LA tNYESTlGACION.

Las condiciones para el acceso de los Diplomados de Facultades Y Es~
cuelas a los estudios que den lugar al titulo de l.icenciado seran
propuestas por la Facultad correspondiente y aprobadas por 1,) Junta
de GobiernoA

Para decidir sobre las convalidaciones de estudios realilados en
otros centros académicos de grado superior españoles o e:t:tranjeros,
la Junta de Gobierno nombrara una Comisión de Convalidaciones Y regu
lara su funcionamiento. Esta Comisión estará formada, (omo lIínilllo,
por un catedrático o un titular de cada Centro.

Articulo 102,

Articulo 9tí

Articulo 100.

ArtIculo 101.

La Univers.idad Autónoma de Barcelona desarrollará proqramas especi
ficas encamlnados a la formación de los graduados Que Quieran dE'di
carse a la docencia en los distintos niveles educativos

Art 1cu lo .91

la inscripción en los Centros Universitarios se hará en el marco de
la regulación establecidd por la Administración Educativa

Articulo 99

Art ku lo !IS,

La Universidad podrá establecer convenios con entidades publicas o
privadas para contribuir a la formación integral de los estu,diantes y
graduados.

La Un hers i dad Autónoma de- Ba rcelona podrá' es tab.l ecer es tudi os de
€xtensión universitaria de duración variable, encaminados a la difu
sión y divulgación de los conocillientos, la ciencia y la cultura en
amp1\as Capas de la sociedad .

l.a únlversidad Autónoma de Barcelona velará también por la ,Htuali
laci6n de conocimientos y la formación permanente de los profesiona
les graduados, en los diferentes sectores de la sociedad

los Centros, Departamentos e Institutos podrán proponer estudios de
postqrado encaminados a la fol"lftlc16n de es(lecialistas, los cuales se
rán aprobados por la Junta de Goblerno'.

Se nombrara un profesor responsable de cada uno de estos program.llS
..:je estudios.

, Art Iculo 104.

12914

Art Icu lo 81.

En el marco d~ la progra'.'l"ción plurianual, los Centros correspon
dientes. con la partlclpaclón de todo.. los Departamento~ que tienen
responsabl1idad docl:'nte en ellos, elaboraran los Planes de Estudios
que serán aprobados por la Junta de Gob1erno, la cual los relllttlr-a al
Consejo Social. rn el caso de los t\tulos oficiales, deberán respe
tarse las directrices gl:'nerales dictadas- por la Admlnistraci6n Educa
tiva para asegurar su homologaci6n. los Planes de Estudlos iran aeo..
pañados necesariamente de una memoria econ6mica que justifique la
ex1stencia de lo~ medios nece~arios para. hacer efectivo en su totali
dad el plan propuesto .

•
Art \culo 89,

II titulo de Licenciado con grado' podrá obtener~e mediante la apro
baclón de un proyecto de investigación, real1zado en el marco de un
Departamento, o medidnte aquellos otros procedimlento~ que cada Cen
tro pueda determi nar.

Articulo 90.

La docencia de las materias previstas en los Planes de Estudios a
que /lace rehrencla el articulo 86 será encomendada por los Centros a
lo.. Departamentos competentes. que deberán asegurar su real1zación.

Con este f1n. se estableceran los proced1m1entos de coordlnadón en
tre los responsables del Centro y de la titulación Y los Departal1ll:'n
tos corrl:'Spond1entes..

PaI"a la obtenc1ón de los titulas de Diplomado y de licenciado 1
Centl"os e.. tab1eceran plane.. de estudios que fijaran las _t~ri:~
obltgltor1as y optatfvas, los periodos de escolaridad, las fo ....,s de
evaluación y progres1ón en los estudios y lo.. reg\llIl:'nes' de inCOllPa
tibt lidad entre materias,

Articulo 88.

l. las Facultad'es organizarán los estudios dirigidos a la obtención
oe lo.. tttulo.. 4,e Licenc1ado y Doctor. Podrán talllblen prograMar utu
dto.. d11"1gido.. a la obtención de lo.. titulo.. de Diplomado.
'í!. las hcueln Un\vl:'r.. itarias organizarán estudios dirigidos a la
obtenct6n del tttulo de D1plOlMoo.
3. En el caso de Que un Centl"o englobe lllás de una titulación del ",h
IlO nhel, /labra un Coord1nador de Docencia para cada Sección, elegido
de acuerdo con el Regla~nto del Centro, siempre Que las Secciones no
coIncidan con los Departamentos. Sl la Sección coincide con el Depar
tament~, la .. funciones de Coordinador de Docl:'flcia seran ejercidas pcr
el Director de Departamento. .
•. los Institutos Universitarios podrán impartir cursos de especiali
zación dirigidos a estudIos de tercer ciclo 'f a la formación pertM
nente de los profesionales graduados.

1. Para la obten,Ión del t1tulo de Doctor, el estudiante deberá inte
grarse en un Departamento o Instituto, de acuerdo con la reglalllenta
ción Que la Facultad establezca, superar los estudios de tercer cIclo
y realizar un trabajo or1gioal de investigación o tE'sis doctoral,
2. l.a Universidad Autórioma de 8arcelona promoverá, dentro de sus po~
s\bilidades presupuestarlas, un programa de becas de Investigación
para que los E'studiantes de tercer ciclo Que realicen tesis doctora
les puedan dedicarse p1E'namente a su trabajo Una Comisión de 8ecas
de Investigación actuará de acuE'rdo con 10 Que establezca reglamenta
riamente la Junta de Gobierno_

Articulo 92'.

,. 'La Universidad Autónoma de Barcelona podra tambien otorgar otros
titulo.. de D1plomado o Licenciado para estudios que libremente esta
blezca. [stas estudios deberán ser aprobados, a propuesta de la Junta
de Gobierno, por el Consejo Social. Los OtU105 corrE''ipondieontes se
rán expedidos por el Rector, de acuerdo (on el procedimiento Que la
Junta de Gobierno establezca.
2. A.. , ml ..mo, la Un;ver.. idad Autónoma de Sarcelona podra ofrecer
otro.. tipo.. de e.. tudios de po..tgrado, de extensión universitaria y de
formación permanente, Que conducirán, rl:'spectivaml:'nte, a la obtl:'nción
de la.. titulaciones de especialización y a los certificados pertinen
te... la Junta dl:' Gobierno dictará las normas generales para su regu
lación y aprobación,

Articulo 86.

Art ieu lo es.

l. los Planes de Estudios de tercer ciclo serán elaborados por uno o
lilas Departamentos y, en su caso, por los Institutos implicados.
í!. la fina11dad de estos Planes es la especial'ilación del estudiante
y su fOl"llllc;Ón en la.. hcnieas de investigación dentro de un .írea de
conocimiento. Tendr.ín una duraclón lIinima de dos afias.

loS e'iotud1o'> dirigidos a la obtención de tltulos oficiales, otorga
dos por el Rector en nomtlre dl"l Rey. permiten alcanzar los tllulos de
D\plomado. licenciado y Doctor. La Junta de Gobierno establecerá e)
procedlmiento para su otorgamienta.

Art lcu 10 91.
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la inv~~tigaci6n. La Universidad Autónoma de Barcelona aseguI'ara la
realización de actividades de investigación 1"fl estas' unidades y adop
tará, con e~te fin, la~ medidas or9anilativa~, pre~uDue~tarias Y con
tractuales necesarias.

Articulo 105.

1. los Departamentos y los Institutos elaboraran ~u~ programas gene
rale~ de \nvest'ígación plurianuales, los cua1e~ recogerán lds ljneas
de- investigaclón. los proyec-tos espec1fico~ y los recursos de perso~

nal y material netesarios.
2 Anualmente, los Departamento~ y 10~ ln~t1tutos deberán hacer und
Memorid de Sil acU .... idad docente e investigadora. Con Cdrácter t1ianual
ele\larán a la Junta de Gobierno y al Consejo Soc ial un informe de la
situaciÓn y I'"esultados del Programa, de l~vestigación y de los gastos
ndtlidos. fn función de 1d Vd10rdción del informe se considerará 1.1
continuidad o la ev~ntual modificación de las asignacione> "specHi-

'"
Articulo lOó.

1 La Jt¡nta de Gobierno, en función de barerno~ objetivo~, distribuira
und partl" del presupuesto de investigación de la Univers'dad Autónoma
de Barcelona entre los diferpnte~ Dl'partamentos e Institutos con el
fin de asegurarles unos m1nimos de investigación.

En aquellos casos en Que parte del profe~orado de uno o div~rsos De
partamentos presten servicio en un Instituto, se tendra en cuenta
que, en los barl"lllOs objet1v05 para la distribucic>n de esta parte, el
profesorado y otro personal, la docencia y la investigación no ¡)odran-
~er contabilizados por duplicado. .
l, A~\ tIIlsllO, la Junta de Gobierno aprobara la distribución del resto
del presupuesto de investigación para financiar parcial o- totalmente
proyectos de investigaci6n de especl~l intl"rl!-s.

Art lcu lo 107.

Los reghmentos de los Departalll('nto~ Y dl' 'los Institutos estabJece
r<in lo~ orocedimientos de St'';juimiento y evaluMión de ~us propio~

F'rogramas de lrwesti'gación.

Art Iculo 108.

1 Los DepartalWntos y 10$ 'Inst1tuto~, y su profesorado a traVlh del
propio Oepartalll('nto o Instituto, podrán contratar con entidades pu
bllcas o privaddS. o personas nsicas, la real1zación de trabajos de
investi'Jación.
l. Lol Universidad Autónoll'lil dt' Barcelona fomentar. el eHablec\mlénto
de convenio~ de investigación.
3. E~tos convenios fijaran los compromisos de cada parte, tanto de
trabajo como económicos, y los cargos mlnlmos para el u~o de 10~ ser
vic\o~ generales y de la Infra~stl'"uctura de la Univer~idad. Se in·
clulrán en el infonne bianual de Investigación.
~ la firma de los convenios de invt"stlgación corresponde al Rector o
a las personas en que delegue, dt' acuerdo con lo~ procedimiento~ que
la Junta de Gobierno detenPIine.

Articulo 109.

En función de sus programas de investigación, lo~ Departallll:'nto~ y
los !,;~titutos podrán contratar personal, con cara(t~r temporal, bien
a tra"'e~ de 105 fondos e5p~c1ficos de lnve~tigac~ón, bien a travé~ de
la financiación externa, segun 10 que dispone el artIculo 1&8 4

CAPITULO VI.

REGIMEN ECONOMICO

SECCION PRIMERA

Patrimonio.

A,tlculo 110.

la Unlvers idad tendrá COIllO patrimonio;
ol los derechos sobre los :¡nmueble~ Que ocupa actualnlente y sobre
aQuellos cuya titularidad pa~e a asumir en el futuro.
b) los t11ent'~ mwebles, tltulos, capitales de fUrldacione~, propiedade~

incorporales y donaciones de todo tipo que le puedan corresponder
el lo~ otros tlien!!s, derechos y accione~.QlIe le perterleZCall

Articulo 111

La Univer~iddd asumira la titularidad de los bienes e~tatale~ de do
minio publico dfectados en el cumplimiento de ~u~ funeione~, y la de
lo~ (jUfi' en el futuro el E'itddo o 10\ Generalitat de Cataluña dfi'stinen
o esto~ m\~mo~ fines.

Articulo 112.

Los biene~ de dominio público cuya titularidad. de acuerdo con la
legislación vigente, es asumida por la Univer~;dad Autónoma de Barce
lona, ~i ~on desafectados pasarán a tener la consideración de bienI.'O;
oat,.-imoniales de la misma Universidad.

Articulo In.

l.a Gerencia mantendrá el inventario aetuaf.,jzado y Dodra cur~ar Órde
nes vincu1an'te~ a los diversos órganos y ~ervicios. incluidos lo> de

1'915

docenc ia e investigaci6n, pora ~u elaboraci6n. Oentro del pri~r tri
rne~tre de Cdaa oño la Gerencia presentari, incluido en la ~ria

Económica, el inventario de biene.s actualizado al 31 de Diciemor,e.

1. los bienes afectados en el Cllmplimiellto de los fines de la Univpr
sidad, lo~ <lCtO~ que la Universidad realice para el de~arroll0 inm!"
diato de los mi~mos y lo~ rendimientos correspondientes gozaran de
exención trioutar;a. dentro de las condic\one~ legalmente !">tableci,,,
2 La Ufll", .. r,\a'dd AutónOflld 1e Barcelona disfrutara de los beneficios
Que ld It'qisiación atribuya d las fundaciones ben"fi(o'docentf>~

ArtIcul.o lIS.

l,lS re~olu{iorres Que se refieran a la disposición de bienes inmue
bles y a la de~afectocíón expre~a de 10~ de dominio público corres
ponden d :a Juntd de Gobierno. previa autorizaciÓn del Con~eJo Social.

SECC'ION SEGUNDA

Financiación.

Artículo 11&

Para el cumplimiento de sus fines, la Univer~idad A.utÓnoma de Bar
celona contal'".! con los recllr~o~ slguiente~: las tran~Ferenclas; las
ta~ai y derE'chos; los rendimientos de ld~ actividade~ univer~ita

r'ias: otro~ ingre>o~

Artlc·ulo 111

lds tran~rerencias están coll~tituida, por
a) la subvencIón global que la Gelleralitat de Cataluña consigne en
su~ presupuestos.

A estos efectos ld Universid-ad elevará previamente un Informe Econó
mico sobre expl!'ctat iva dt' recur>o~ '!,.l Oepartainent d I ~n~enyament de la
Generalitat de Catal~na. fn este Informe Económico,Que tendra el ca
ráctt'r de anteproYl!'ct"o de la Progra.mación Cuatrienal y del Pre~upue~

to del año, ~e hará una ",aloración 1"xp11cita tanto del costo de lo~

sl!'lI'vicios Inherent .. s a la Comunidad Universita.ria corno de lo~ deriva'
dos de la situación peculiar de esta Universidad.
b) Las subvenciones o ayudas Que le ~ean otorgadas por otroS admini~"

traciones. entidade~ e instituciones, públicas o pri~ada~.

cl La, s¡jbvenciones, donacione~, legados o ayuda~ de todo tipo con
Que la Universidad 4utÓnoma de Barcelona sea favorpcida

Artlculo 118.

ld~ tasas y derecno~ ~e c1asjf~can en;
a) Tasa~ ,)cad@mica~ por estudios dirigidos a lo obtención de tltulos
oficiales, de acuerdo con 10 que la Gel'leralitat dl!' Cataluña establez-

"b) la~a~ acadéftlicas por estudios no comprendldo~ t'n el apartado antl!'-
rior. cuya i:uantla sera fijada por el Con~ejo Saciar.
c) Tasa.. admInistrativas Y dt'rechos por certifl<ado~ '1 titulas Que la
Univer~idad expida, cuya éuantla será fijada por la Junta dt' Gobier
no. de acuerdo con los crHer\o~ generales de fijación de to<;d~

Artlculu 119

los rendimiento, derlvado', tI", la~ dctivitJd,j"" un¡'ier~itdria5 y dI'
ld~ diversas pre~ tac iones son
al El producto de la', publi{dcio... e~, servi{io~ y dCtos que realiU'
onero~allll"nte.
b) Los Ingresos derivados de los contrato~ que celebren los Departa
mentos, los Instltuto~ Y su profesorado a travé~ del propio Departa
mento o Instituto para la realización de trabajo~ de cdrácter cientl
fico, técnico o artístico, Hl como también el de~arrollo de cursos
de e~pecia1izaciÓIl
el lo~ inqr~~o~ derivado~ de lo~ ~ervicio~ pre~ta<los, de acuerdo con
el régimen e-conómico fijado por la Junta de- Gobierno

Articulo llO

Igualmente ¡armaran parte de lo~ recur~o~ ae la Univer~idad Autónollld
de Barcelond:
a) Las renlas de caracter permanente o trdnsitorio producida~ por lo~

biene~ o tltulos Que forman parte de su patrimonIO.
b) [1 producto de la venta de bienes o tltulos propios y la~ compen
~ach)ne~ originadH por a1i!nación de activas iljo~.

c) lo~ ingresos procedente~ dI' las operaclolles de crédito Que realice
para el cum,lill'liento de $U~ fine~. Con este motivo, la Univer~idad

Autónoma de Barcelona podrá apelar al crédito concertando pré~tamos y
otr;¡~ forrna.~ l.Je clJentas. a largo o {orto plazo. c(ln entidades pútlli
cas o privadd~. Tambi¡'n pOllrá dar su aVdl d la emi~ión de obliga<io
ne~ que hagd la (ompañia mercantil con la cu!'l ~e contrdten determi
nada~ obra~ o servicio~. En caso de emisión tJe tltu10~, é~tos podritn
sl!'r declaradOS computable~ a los efé>ctos de loefirlente~ obligatorio>
de' las entidade~ de cr';dito.

SfCCIOH HR(~RA.

Ge~tiórt EconÓll'ica Y findnciera.

Artlculo 121

Lo~ movimiento~ económicos '1 financiero~. dsl c.omo la IJtililM.ión
interna de lo~ rE'{ur~O~, deberán Quedar ref lejddo~

al En el Presupuesto anual
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la ordel'ldción de gastos y pagr)s corresponderá al Rector, Que p~d~a

dt'legar1a I.'n el Gerente lo~ Directores de .oeparta~nto, Dlrl'ctc~l's

de Instituto. Decanos o Directores di' [("ntrO' y otros reSponc,Jt:1"s ó"
Unidadl's Ij~ Costo podriin di';,lOnE'r de ...na cantid_ad, de gesti6n aut6no
ma, en concepto de adelanto, qu.. se ju'.tificará dE' acuerdo cen 11'>

normas ar1rr.i:,istrativa\. que se dicten

ArtIculo 130

l. [1 rredito globdl para Prof"~orado sprá distrH'uido ;:'ilr r~"lJd~td

ment(J,> teniendo en ·('l'~~:,l la "arlJa docente Que tiPrll'n \'11,10" Cert 'n~.

los Cllal"s aportar,ín la jll'tifir.acion (urrf'~pnnd\ente la (ar'.1<l do

cente 'ie medirá de acuerdo con los baremo,> Que reqlamelltdriameflte dl'
terninuá la Junta dE' r,olliE'rno. Un GepartalnPnto podrá dedic<\r parte
de ~..lS recursos de Profesorado a profesor!"s dedicadOS l"X( !usiVdfr.ente
a latlor"s de inves t i gac ; l\~.
2. las asiqnaciones de otro~ con{ept~s reotrljJlltivo$ ser3n prOflue;t(l~

por la JU"t,-¡ de Gobierno al 'Consejo Social pdrtiendo J~ wn informe
rillOndÓO d.. l Consejo de Dep~rtaln¡>... to.

Articulo 12e

Gesti61'l de loS G.. stos

St.CC¡ON St.XTA

l.las transt~rencias -de crédito entre los diversos conceotos de los
capitulos ·de operaciones corriente~ y de ope.raciones de capital po
drán ser acordadas por la Junta de Gobierno.
".Ias transferencias de gastos corrient('s a gastos dE' capital >,odran
SE'r acordadas por el Consejo 30cial.
3.las trilnsfeorenelas de gastos de capital a cualquier otro capitulo
podrán ser acordadas por el ConseJo Social, previa a'Jtorizdci6r1 de Id
Generalitat al' Cataluña.

Llna VE'L aprobado el Presupunto por el Consejo Social. los recursos
para Gastvs se asignarán a los [lepartamen-os, Institutes, r ..ntr(l~ '!
otrJs Llnidddeos de COSoto a travps de la Junta de GobiE"T"1, dio' aCI,er'jC
con e I s iguientlC' esq¡;ema geonera 1 de Recur~ClS:

1'. Para el Profesorado
2. Para el PE'rsonal de AJI;]:l'li5¡-~ación y Sel-V,(lOS.
3 Para 1a Investigación
4 Para lo> Gastos generales 'f de luncionamiento
5. PJra las ¡l1ver~iones

b Par-d lle[a~ de estudio.

b) Persona' de Administración y ServlcioL
e) Crédito global rara inve,t1gJci6'l.
d) Cr~dito global para gastos 'leneralt'sy' de funcionamierlto.
e) Cré1ito global para 9astos de inversión.
t) Bec,aj, " fOnlldei6n del profesoratio.
g) -De'Jolucfórl ¡je préstdlllOS y pago de los corresponclit'ntes interesl's.
h) G<lstos de programas de investigaci6n con fjnanc¡dción exte~lla ('s
pe~ jf i¡;a
i) Otr')'> gasto,.
los costos de Personal Funcionario LiOeE'f,te y no do(e"\~ rifberilo ser

I'SD~c\f;umE'ntp autorizad¡')s por la A<.!mini>tr;J,~ion Educativa.
3 II Pr~,upuesto de gastos se expresará ciasificado Dor ~~~tino, o
fin!'s d" acuerdo con los criterios si'Juient .. ~:
I l~s pdrti¡ja~ de Persond!, li'T1i~ildas a lús retursos Y'" ~plitd(los

segun la ultima nornil'la del año anterlor ~I pre'lJpIH'~Lido, (Id,i(icd,,,
d) Por Cenrros floeentes Y Oepart ..mentos.
b) Por Senicios e ¡n_stitutos
2 Recurso\. de pE'r,oflal ddjcjon;¡le~ a los anterioP's 'f d 1,,<; partidas
dE' ("~ditos 'lIaba les, c la~ ificado,:

a) Por recursos adicionales de profesorado y recursos para bPcas de
teorcer ciclo.
b) Por reCllrsos por otros conc_eptos reotributlvos deol protesorildo.-
c) Por crédito global para Investigación.
dl Por rE'cursoS adicionalE's para f'ersonal de Administración y St'rvi
elos, Crédito global para gastos de funciolldmiento y CrédIto global
¡:ldra inv~rsjones.

3_ ~ I res to de part idas, enumerdjias segur¡ fines e<,pec I f icos de actua
ciÓn.

Art1c\J10 12'L

II credito g-lotlal de recuI-SOS par-a el ~e~sonal de Mm;"i,tr~(i"'" '1
SprvÍ<:io~ ~e clstribuir,i flUr rer.tr(j~, nej.JdrtJ'"l'fltO>, !ns!itl;'-'Js. Se~

V1C'OS y i<¡jmlnisc~<l(i(¡1' riepf?cal
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Articulo l?b.

S[CCIO~ QUINTA.

L 1 Pre<,upues to.

Art 1culu l?~

1. II PreswPut'slo ser.) pulllito y unico, y detH'rll st'r l"(jwilibra(\o.
2, Conslstlrá en la relación detallada de todos los in9reso,> y gastos
Que deba realizar la Univ¡>rsidad durante un año nat~rd; a la vista de
las estimaciones provisIonales efectuadas P.OI' las Departamentos, Ins~

tltutos y Centros.
J. lada la actividad económica y financiera dt'beriÍ desarrollarse dI"
acuerdo con lo Que ~e eSPl"cifique en el Pre~wpuesto, una vez aprobado
por el Consejo Soc~al.

1. La Programación plurianual se establecerá paril un perlodo de cua~

tro anos. Cada año será actualizada' Y se referirii J la actividad Que
u deba desarrollar en los diferentes Departamentos. Centros, Insti
tutos y Servicios de la Universidad Autónoma ¡Je Bilrcelona 'f a ,la va
10raclón económica de los gastos e tl'lgresos correspO'ldientes.
2. La Programac ión inc lui rá también:
a) loS p1anes df!. construcci6n de nuevos edificios y los de ampliaci6n
o modlflcación importante de los existentes.
ti) t.os planes de incremento o modlficaclón de las instalaciones de
carácter general de la Un\vers'dad,
c) Un plan general de inversiones, tanto de infraE'structura de docen
cia como de infraestructura de investigación

ArtIculo 123.

la Programación Plurianual.

SlCCION CUAlllA.

ti) [n la ProgralllBc'ón Cuatrlenal en Que se ermarQue el Pnsupuesto
.ftlHll.
e} [n la M@llIOrta EconÓfllca anual d@ presentación y rf'ndimiento de
cuentas.

[1 PraYE'cto dE' Pre~upuPsto anual y el de la Program;Jción ciHtrieMl
correspondiente ser<in elaborados· por 1<1 Gerencia, bajo la dirlC'cción
del Rector, sigulel'ldo IdS directrices de la Junta de Gobierno. Estos
proyectos seran presentados por el Rector a la Junta dI' G0biprno, la
cual, uria vez los haya dll?ptddo, propondra su dprollación di COI'l,¡;>jo
Social antes del (omil'lll,o del ano natural correspondil.'nte

ArtIculo 122.

La Programación de actividades docentes o de Inve~tigación y de Ser~

vIcios f'S la plasmaciórt ele la pol~tlca y ele la'> opciones de la Uní
veorsidad AutónoJllil de Barc'tlona, con relación a:
al la (r",ación de nuevos centros docentes y .la modificdción o supre
sión de los e:dstentes.
b) las lIrevisiones de matr\clll-a en los diferentes ['E'ntros opciones
de la Univ",rsldad resppcto al volumen de los CUt"iO¡.
t) las variaciones de la carga docente prevísinle5.
d) los planes par... la creación o la supresión de estudios de es.pe-
ehlidades.
e) los Cdmbios l"n la adscripC'lón de ciertos estudios entre centros.
f} las variacioneos QUeo se tengan que realilar en la, plantíllilS de
profesorl"s durante el primer año o a má'i largo pl,Úo.
g) La crpc1Ción, modificación y supresión de senicios.
h) las var1<Híones Que se tengan Que realizar E'n la, pldlllillas del
P"rsonaJ deo Administración y Servicios auranle el pr¡mer afio o a más
largo plazo.
il ln general, aquellas decisiones de· plazo medio Que contribuyan a
d!'finir las utiv\dades docentE', investigadora y de organización in-
terna de la llntversil.lad.
j) la creadón, -moditicación o suprE'sión dl" Departamento,> l' Institu
tos ..

[1 Prl"~upue~to de 1ngreso, contendrá el detall~ dl" las diferentps
clases enumt'r<ldas en el a"~\clJlo 11b de (",:os [~tatlJtos, COJ! el gr3do
necuario de pxplicaci'ón para QJe Qut'deon cld~amente individualüadas
las diferentes fuentes dI' financiación. A los inq~esos previstos les
será sUmadd la previsIón dp1 rellldnente (orrlent~ I'l.'to (l,,1 año ante
rior, para I inal'lcidr asi de forma global el Pre,upuesto ¡JI' gastos. No
tendrá caráett'r de rl.'m~n¡>nte corrle'lte neto la partE' de los creditos
para Inversiones ° para Proyectos.(je lnvestigació'l 'f otr.s acti~ida'

des espe<.lflcas· asl d('term1n~das por' 1" Junta d~' Gobi",rl1o dl' los cua
l",> no se naya dhpuesto al fInalizar el "ño f~t"s (Cet1\to, consti
tuiriir, sdlaos ¿¡ dispo<ifj,jr, de la~ Lll'li,l,l~e', (jE' CC'~tn ~ C'LJ~ lueron
as i9nados

.': .';

Artlculo 1;>1.

l. II Prflsupuesto ,le gilotos vendra expre,a,10 p-or cld,e o ndlur~lela y
por t'l dpstlno a que (or,"spon<J1'1'l dent"o de la orq.,nilJcion de la
l¡nlv"rsidad, atpn'jif'ndo a los diversos progr.-llllrl'¡ ,
2. la presentación de lo· g~stos por n"turdl1'ld <,f~ ~stn¡ctur,lrii de
acuerdo con los critf'rio.,; gl'nerdles ue la normdt"¡d lelldi sobre Pre
~urllP~los PubllCOS, a'lnQU" ad,lptandose a ldS n!'cfsiddllt'\ dl' informd~

clón Int'ltrna de 1<1 UlliVl'rsiddd. [n clMlquiE'r ca,o, deotdl',ará los g<lj,
tM dr:
a) Pltrsonll Docente e Inve.. tiQador_

Act~l'Jlo 13)

De ',)S r .. '-"r~o~ p~r,~ ,~ inv .. stigJci.-'¡r, se '1~ignar~

a) JI1J p<ir!!' directil"w';tp J (~Ji\ ¡¡':>OdrtamePlto .. !nstltu',O (01' nt.irto
dI' ds~gurdr UI< mlnimo (le intraestru'twra y de posibilidades (Je lnvE'S
ligación (1 sws prclfesore'>.
b) !)Ira pj'te corno rinal'lcii\(ión t'~pecHica de prO'ft'Cto5 dl' inv"sti9J
cion con(retos prest'ntJdoS por 10, Oepar.Lamt'ntos o Institutos. fn es
te [(ISO, el Oepartameonto o ln<,.tituto l)odrá huer, con estos rE'(ursos,
contratos temporales de Personal lnvestl'1"dor.
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CAPITULO 'JI1I.

l. Los servicios de prorooclón cultural y deportiva serán estable(\dos.
por acuerdo de la JUflt~ dI' Gobierno.
2. fn el aClJerdo (le creaciól> deberil aprolHlrs<, el regldmento, el cual
contemplará la ronst\tlllilin y funliones de !a corrl'spondiente cOlBI
s\ón d.. usuarios .

Art \cul0 )da

la Universidad Autónoma de Barcelona creará y IIliIntendrá los servl
cios necesarios para pode-r realizar adecuadallll!nte sus funciones, Se
rán de tres clases:
a) Servicios de apoyo a la docencia y a la Invest'gaci6n.
b) Servicios .de apoyo a la comunidad universifaria.
c} Servicios de promoción cultural y deportiva.

los servic10s universItarios podrán estalllecerse'en colaboración con
otras entidades públicas o privadas.

Articulo \<16.

l. los servicios de apoyo a la docenc1a ya la investlgaci6n ser.n
creados por acuerdo de la Junta de Gobierno en aquellos casoS en Que
sea necesario un niyel de coordinación Que supere el ámbito de un De-
partamento, Institcto. o Centro.
2. En el acuerdo óe creación del:lerá. aprobarse el reglamento del ser
vicio, en el cual constarán:
a) las normas y el ámbito de su funcionallliento.
b) \olS caracteristicas del personal necesario.
e) El régimen econoo.\eo.

U Reglamento también contemplará la constituci6n y funciones de la
correspondiente comisi6n de usuarios.

Recursos Especiales.

SECCION NOVENA.

Artkulo 141.

CAPlTUtO VII.

SERVICIOS UNIVERSITARIOS.
Art !culo llJ!l.

l. los servicios de apoyo a la comunidad universitaria serán creados
por acuer(lo de la Junta de Gobierno, a propuesta de la Gereneta o de
otros organismos de la comunidád universitaria.
2. En el acuerdo de creac ión conshrá 51 el servicia lo pre~tol la
mIsma Universidad o si se establece en régimen de arrendamiento, COft

cesiOn, concierto o cooperativa de usuarios.
3. ln cualquier ca~o, la Junta de Gobierno aprobará un r,,"glallll.'Ato d.l
Sl!rvicio Que rpgule el funcionamiento, la forma de adjudicación, .1
régimen económico, as\ como la constitución, tunciont's y compostelo"
de la correspondientt' comis.ión de usuarios que vele ;or su calidad.
4. la integraci6n de Colegios Mayores a la Un\yer'iidad y su rév'_"
dI! funcionamiento s.era r"gulado por la Junta de Gobierno, previo ,_
forme del Consejo Soridl,

f: tos recursos procedentes de contratos exteriores por trabilJos
clentlflcos, tecnilos o art1st!cos, o de cursos de especlalizaci6n,

• realizados por los Departamentos, por los Institutos o por su profe
sorado a través del propio Departamento o Instituto, se di,trlbuirán
en la forma siguientl!
a) Una parte mayoritarta. Que se determinará previamente; será as1g
"ada al Departamento o Instituto y .se acumulará a su fondo de {nves
t1gación.

Esta cantIdad 51.' destinara a retribuir a los profesores y demás Pero
sonal que interven~an en el trabajo contratado o en el curso de espe
cialtlaclón Impartido; asl mismo deber'; servir también para cubrir
todos los gastos ~i,.ectos que comport!!" el trabajo o curso.

Los limites de las retribuciones del per:sonal, asi como las condi
ciones económicas y técnicas generales a Que deberán atener.. e los
contratos y cursos de especialización, serán fijados por la Junta de
Gobierno.
b) Un porcentaje determInado de 105 ingresos por estos contratos y
cursos será as ignado a 1 Centro Docente en cuyos loca les o dependen
cias se lleve a cabo el trabajo contratado O" el curso de especializa
ción, COfllO cG/llpensac1ón de la _utllizad,ón de la lnfrae-structura y
servic,ios del Centro. En el caso de un Instltuto con locales propios,
'este porcentaje se acumulará al previsto err e-I apartado el.
c) Un porcentaje se re-servara para incrementar los recursos globales
Que ,la Universidad destina a Investigación y p"r" cubrir la tndden
cia de los contratos sobre los gastos de funcionamiento de' la Univer
s idad.
2. La Junta .de Gobierno determinara los porcentajes citados en el
punto 1 de"!!oteart\culo.
3. (a Junta de Gobierno garantizara la publicidad de los recursos
otorgados a los Departamentos, Institutos o profesorado de la Unlver
5idad.
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Artlculo 139.

Articulo 140.

la Memoria Económica anual contendrá necesariamente:
al La liquidac1ón definltlva del Presupuesto.
b) Un informe dI!' la sltuaci6n patrimonial al final del año correspon
diente.
c) Un informe detallado sobre la gestión de los recursos KonÓmtcos.

Articulo 138.

El Claustro podrá crear una Comisión E'spec\fil:a para- el ejl.'rcicio
del control de las cuentas de la Universidad.

Es res¡Thnsab11idad del Consejo Sodal el ejerc1c1o directo de la au
dltorla y el control interno de estas cuentas de la Universidad. [l
Consejo Soc1al deberá conocer expre.samente los lnformes de la apdito'
rl~ extern' que la Intervenc10n General de la Gf!neralitat de Cata
lunya llevará 01 cabo.

SECCIO~ OCTAVA.

Artlculo 142.

Contratac ión.

1. Se conslderan Unidades de Costo los Oepartamentos, Centros, Insti
tutos o ServIcios.
2. La creación de una rlUeya unidad de Costo requeriroi la aprobación
expre~a de la Junta de Gobierno.

Art1culo 136.

Control Interno.

S(CCtON SEPTlMA.

los reclJrsos para las,lnvenior,,~s se asignarán en ld forma siguiente:
a) la parte correspondiente a lo. proyectos Que se aprueben para la
infraestructura de investigación, directal1l@nte al Departamento o Ins
tituto correspondiente.
b) La parte correspondiente a los proyectos que se aprueben para la
infraestructura de docencia y otvas en los locales, a las <:entros Do
centes.
e) Previamente se dotaran recursos para obras 1.' inyers1onr~·s de carác
ter general, que serán ge.stionados por los Servicios (orrespondlentes

Articulo 135.

Art lculo 141.

1. II Consejo Social determinará cada afIO, slmulUne-elme-llte a la apro
bación del Pre-sl.lpuesto, la cllant.aa económica a Pdrtir de la cual será
ne-cf'sarlo 511 acuerdo expreso para Que el Rector, o el Gerente por de
legac16n suya, pueda proceder a Uflil contratación por el sistema de
arljIJd1cación dIrecta.
2. II Rector, o por delegdclón suya el Gerente. informara rerlódi
camente el la Junta de Gobiem<:l de las contrataciones de adjudicacIón
dlrecta superiores a un ¡n,porte dett'rminadfl, QUt' será fijado por la
misma Junta.

La Unl vers i dad Aut6noma de Ba rce lona pod roi susa; bi r los contra ~os

cuya cllantla e-conÓlllllcil no esté reservada eJlpresamente al Gob1ern.o l1e
la Generalltat.

1.05 recursos para los g.astos genl'rales y de funcionamiento se dIs
tribuirán en la forma siguiente:
a) ?Jra' Oepartallentos t! lnstitutQs.
b) Para Centros Oocentes, para la atención de gastos especlficos.
e) lntre los Servicios Admini'itrativos. Generales. COfIlUnes y ~tras

Unidades de Costo, .

l. la Memoria Econ6nl1c" ánual es el dOCUlIII.'nto a traves dl.'l cual la
Universidad rinde las cuentas del ejercicio, tanto ante la propia
Un1llenidad como 'ante la Administración Educativa, la Intervención
General, la Sindicatura de -Cuentas y el Tribunal de Cuentas.
2. la Memoria (conómica es elaborada por el Gerente bajo la dirección
del Rector, el cual, la presentara a la Junta de Gobierno para su In
formación y el examen de la,gestión económica real1zada.
3. la Junta de GObierno podra requerir ~l concuno de un ,comité de
expertos. .
4. Una yez aceptadas ·las cuentas, la. Junta de Gobierno presentará un
informe al Consejo Sodal y al Claustro ~neral.

ArticulO 137.

Art1rulo 134.

ArtiCUlo 143.

1. ln Cd~O de contralilclón por concurso pub11eo, conct!rso-subasta o
subasta, las condIciones .seránolprobadas por el Rector a propuest3
del Gerente, previo Informe de la Asesor\a Jurldlca de la Uniyer~iilad

2. l~·""esi\ de Contratación estara formada, como minimo, por el Rec
t')r, por el Pre>ldente del Consejo Social, por el Gerente, pudiendo
todo'; ellos delegár sus ft!nciones, y por un miembro de la Asesor',a
Juridlca, Que actuará de Secretario.
3. La Junta de Gobierno y el Consejo Social serán informados del re-
sultado de la contratac\On. '

"E lOS PROfESORES.
Ar-t lculo 149

El Profesorado de la Un1versidad Autónoma de Barcelona eshr' '''b
grado por todas aqufOllas pfOrsonas que desarrollen en ella labor., de
;~ ... estiga.c16n Y de docencia. ln la Uni~ersidad Autónoma de Bareelon.
existIrán:
a) Catedr(¡t1cos y Titulares de Uniye-rs\dad y de Escuelas Untvl!'nlh~

nas.
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b) ~!>ociados y Vlsftantes.
t) Ayudantes.

ArtIculo 150.

1. Son derechos de los profesores de la Univer';iddd 6.utÓnoma de Bar
celona, sin perjuicio de los establecidos por las leyes. los siguie!l~

tes:
a) la participación en los organismos de gobierno y de gestión, de
acuerdo con 10 que estos Estatutos establecen.
b) la libertad académica. que se manifiesta en las libertades de ca
tedra y de Investlgac~6n.

el La fOnllélción permanente, ron el fin de garantizar la .constante me
jora dl;' su capacidad·docente e investigadora.
dl La sindicación 'i el cumplimiento de las actividades q<.ll' correspon-
dan -
el La utilización de las instalaciones y servicios univer·sitaria.s. df'
acuerdo con lo que e'!otablelcan las normas de la Universidad.
2. Son deberes de los profesores, además de los establecidos en las
leyes, los siguientes:
a} Cumplir los Estatutos de la Universidad Autónoma de Barcelona. as\
como los reglamentos que los desarrollen.
b) Respetar el patrimonio de .la 'Unlversidad y velar por su conserva
ción.
c) Contribu1r al cumplimiento de los fines de la Un1Yersidad Autónoma
de 8arrelona ya su mejor funcionamiento como servicío público.
d) Asumir las responsabi l"idades Que comporten los cargos para los
cuales han sido elegidos.

Articulo 151.

1. los catedráticos y profesores titulares podrán ser funcionarios de
carrera o interinos, o ~ventualmente contratados si tal figura fuese
permitida por la legislación vigente.
('. loS profesores asoci(ldos son especialistas de reconocida competen
cia Que desarrollan normalmente. su actividad pr,ofesiollal, fuera de la
Universidad y cuyos Servicios son indispensables para la docencia y
la illvestigación. Sólo en casos ell.cepcionales podráll ser contt"atado';
iI tiempo completo. Su contrilto será temporill y renovable según las
condiciones que establezca la Junta de Gobierno, a propuesta de la
Comi s ión de Profesorado.
3. los profesores vIsitantes son especialistas de reconocida compe
tencia pertenecientes a otras universidades o 1nstitucio'les docente-s
o Investigadoras. Podran ser contratados para desarrollar actividades
docentes o 1nvestlgadoras .. por un ,periodo m.ixlffl() de dos afios.
4. los ayudantes son graduados que han superado los proqralMs1e ter
cer cIclo. Que orientan su actlviijad hacia la formación c1ent\flca y
que pueden colaborar de manera limitada en las labores docentes del
Oepartamento propias de los catedraticos y profesores titulares'. los
ayudantes tendrán un contrato de una duración de dos años, Que, en
caso de haber obtenido el tltufo de doctor, podrá ser prorrogado' una
sola vez por un periodo de tres años, En este segundo per'odo el De
pal:"tamento podrá autorizar la estancia del ayudante en un c@ntro de
investigación o en una Universidad, españoles o extranjeros. comuni
cando lo al Rector. En este caso la Junta de Gobierr¡o podrá autoriZar
gastos suplementarios, dentro de las posibi1il1ades presupuestarias y
de acuerdo con 10 establecidQ en e~ articulo 154_

Articulo l'll.

1. los Departamentos disponctrán de una plantilla de catedráticos,
profesores titulares, profesó ..es asociados, ayudantes y becarios
postgrJduados para atender las necesidade~ de investigaci¿n y Pdra
impartir la docl!ocia Que tienen encomendada.
2. la Comisi6n de Profesorado.de la universidad propoollrá a la Junta
de Gobierno para su aprobación un proyecto global de. Plantilla de
profesores a partir de las -prOpuesth de los Departamentos.
3. la Univer,sldad dispondrá de un fendo para contratación de profE'so
res vi'iitantes según las propuestas anuales QUI? formulen los Deparh
lIIt'nto~.

4. los Institutos podran disponer de una plantilla de profesorado y
becarios postgraduados de acuerdo con lo Que se explicite en su cons
titución y previa aprobaci6n de la Junta de GobierM.

Articulo 153.

los concursos para la selección de catedráticos y t1tulares. funcio
narios. docenhs, Qoe se regirán pur la ley de Reforma Universitdrill,
se desarrollarán de la forma siguiente:
l. Vacante una plaza de cateórátho o de profesor titular en un De
partamento, el Consejo Social, analizados los informes del Departa
mento, de la Comisión de Profesorado de la Universidad y de' la Junt,1
ill:' Gobierno, detidirá si debe o no ser millorada o si debe cambiar dI?
oennmillac'rón en función de las necesidades de la Universidad.
2. En función de la resolución del Co"sejo Social, el Depart3lllento
Que deba cubrir la vacante propondrá, previo informe de la Comisión
eJe Profe~orado. a la .)'.101<1 d", Gobierno ~i la plaza debe cubrirse por
un CQ11(Urso de meritas entre proft'sore~ ¡jel cuerpo CarresQoodiente o
por un rOllcurso libre La convor,ltori" ¡jebf'ra reunir los re<.luisito~

epI ,IIMrtdl10 3.b) dI? este drthlj10

3 ..1) Corresponde a la JuntJ de Gobierno hac!"r la convOCiltorid riel
concurso público.. para la provisi6n de las plazas vacantes o de n,leVd
creac'r6n, previa solicitud razonada del Departamento e informe pr!"
c("ptivo de la C"0misi6n de Prof!'sorado de la Universidad.

b) Wl. convocatoria de la p1ala d!"beril ir acompañada de una rlescrip
ción prpclsa de l.a labor docl?nte.y de las lineas general!"s Je irl'>'!"s
tigación. II D"parLamento, oídos los centros donde debe impilrtirse la
docencia, propondra esta descripción a la Comisión de Profe,orado Je
l~ UnivE'r,idild para su dprobac i(¡n,
la parti(ipaci6n en e,l concurso implicará 1i1 dceptación del (ompro
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miso de pemldnencia "n la Universidad Autónoma de Barcelona .un m\n\mo
de pos cursos académicos
4. la Comisión de Profesorado de la Universidad, previa consulta al
Departamento afectado. ;lropondrá al Rector el nombramienLo de los dos
profesores Que formarán parte de la ComisiÓn de Selecci6n que resol
verá el (OnClirso Es función de estos dos profesores representantes
de la Universidad velar por QUI! el profesor seleccionado tenga el ni
vel cientlfico adecuado y responda al perfil señalado para la plala
El Rector podrá pedirles un informe referente al concurso.
5. Con objeto de valorar l~ reclamaciones contra las resoluciones de
las Comisiorles de Selección, el·ClaustrG, por mayoria de 3/5 yen va
tación secreta, elegir'á una Comisión de Apelaciones, que estará ¡¡re
sidida por el Rector Fo,"'T1Iiiran parte de ella b catedráticos con
dedicación a tiempo comoleto. tres de los cuales serárl de areas huma
nisticas y tres de ~rea~ cientlficas. 'Esta Comisi6n se rl?novará por
mitades cada dos .ano~

ArtIculo 154.

l. la convocatoria do? los concursos para los prpfesl!lfes <Isociados y
ayudantes, y si flJese el caso, para profesores centratadtls de otras
cateqor\as, correspond.e al Consejo de Departa.,.t0. previa autoriza

.ción de' la Junta de liobierno o de1 órgano en ~ ~ti delegue. Sera
pública e irá-acompañada de un perfil de la plu. y ~e la enumeración
de todos aque 1]c'; l"E'Qui s itos que reg"_ntlr1~te la Un Ivers idad
establezca. Para la sell'cción de los profesores asociados 'i contrat<l
dos, el Consejo de Departamento nOl'llbrará Ufla COII1516n de 5 miembros.
dos de los cuales. no deber~n pertenecer a la Universidad Aut6noma de
BarcelOna, Para la selección de los ayudantes, el Consejo de Departa
mento nOlllbrará una Comisión de tres profesores, uno de los cuales, al
menos, no podrá -pertenecer al Oepartamerlto.

2. El Consejo del Oepartdlllento proporiOr. a ]¡¡ COlllisión de Profesorado
de la Universidad. por medip de un infonwe razonado, al candidato más
idóneo púa cada r1aza. Dicha Comisión ejercera funciones de control
de las pruebas y, una vel elevado el informe favorable de la propues
ta~ la remitlra a la Junta de Gobierno. para la contratación del can
didato escogido. las eventuales Impugnaciones serán resueltas por la
Junta de Gobierno, que ~erd informada por la Comisión de Profesorado
de la Universidad. .

3. la propuesta de selección de los profesores vislta"tes e interinos
corresponde al Consejo del Departamento. que hará' la propue.ta razo
nada a la COCIis16rl de' Profesorado de la Un1Yer'iidad. la clla1, una vez
elevado 1nforTlle favorable, la remitirá a la Junta de Gobierno para' su
aprob'llción., •
4. los Institutos que dIspongan de una plantilla de profesorado de
acuerdo con lo Que prevé el articulo 152.4. seguirán el -mismo proce··
dhliento establecido en este artIculo, con la particularidad de Que
las funciones encomendadas al Consejo del Departamento serán asumidas
por el Consejo de ln,tituto

ArtIculo 155.

El profesorado de la Universidad AutÓnoma de Barcelona sC ...a per\ódi
camente evaluado efl 10 que ~e refiere a Ú docencia, la In"l."stigllci6n
y la' ded'"1caclón universitaria. los procedimientos nonnal"s de evalua-
ción serán determhados por la JlInta de t>ob1erno. Con este fin, se
constituirá una Comisión de Evaluación 'i Control del profesorado cuya
composición y reglamento serán f~jddo'i por la Junta l.ie Got<ierno.
tos re'iultados de las evaluaciorles serán públicos.
A pt"opuesta del Centro, del Departamerlto, del Consej::¡ de estudiantes

de Universidad o de otras instancias que establezca el reglJm~llto.

podra procederse a unil evaluJción e.traord\naria_

ArtIculo l~¡'.

El profesorado, dE' acuerdo con los requisitos Que reglamentariamente
se determ~nen, podrá disfrutar del año sabático y de perlados para
mejorar o completar su fOrflldCión en otro departamento universltario·o
de investigación. español o extranjero. sin pérdida del puesto de
trabajo. 51 esta estanc ia comportase gastos suplementarIos para el
Departamento, deberáfl ser sometidos a la Junta de GobIerno.

ArtIculo 151.

En el ejercicio df' sus dereChoS laborales, los profesores elegirán a
I sus. representantes de· acwerdo con las nonnas que legislativamente Se

establezcan. Ser.rr. il\(OIllPatible la condiciÓn de repres ..ntante sIndical
en la Universidad con la de miembro de la Junta de Gobierno por »1
apartado f) del Articulo 58

CAPITULO IX.

DE lOS ESTUDIANTES.

Artkulo 15B.

Son estudIantes de la UniversIdad Autanoma de Barcelona aquellos Que
consten matriculados en cualquIera de Sus centros docentes.

ArtIculo 15~.

la unlvers,idad Autónoma de Barcelona admite dos tipos de matr\cula:
a) Matr\cul<l ordinaria, es dl?cir, la del estudIante Que ~e inscribe
para seguir regularmente los estudios Que condulen a la obtención de
tltulos.
b) MatrIcula edraerrlinaria, e~ decir, la del estudIante r¡~e se ins
cribe en asi'Jnaturas diversas por motivos de interes personal.
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Artlculo· 160.

l. Son derechos de los ~studiante'i de la Universidad Aut6nOllld de Bar
celona. sin perjuicio de los es.tabl!"cidos por las leyf's
a} ~e(ibir una formación y una docenc.la cllaliflcadas en la especiali
dad elegida.
ti} UiSpOlrer de unas instalacíones adecuadas Que penn1tdl'l el normal
d{<sarroll0 de los estudios.
e} Escoger las asignaturas Que crean apropiadas para el curriculum de
acuerdo con los correspondientes planes de estudio. des pues d(" escu
,har las orlentac iones del tutor
d} Beneficiarse de las diferentes ayudas (becas, subvenciones, etc.)
Que la Universidad pUl"da destinarles.
el Asociarse libremente.
f) Participar en los órganos de gobierno y de gestión de la Uni ....ersi
dad de acuerdo con los criterios establecidos en estos [statlltos,
as1' lOmo elegir sus representantes tal como 51' establezca reglamenta
riamente.
g) Ser informados reglllarmente de todas las cuestiones Qtle afecten a
la COi'llunidad universitaria.
h) Partlclpar en la elaboraci6n de los criterios qenl'rales de evalua
ción.
1) Participar en la elaboraci6n de los Planes de Estudio.
j) Solicitar la revisión de las pruebas de evaluación.
k) BeneficiarSe de las prestaciones de la- Seguridad Social.
2. Son deberes de los estudiantes, ademils de- los e-staol€'cjdos en las
leyes, los siguientes:
a) Seguir ctln regularid<ld las ensl'~anlols en Que s!' hayan matriculado
y participar en los programas dI' investigaclón a Que e-stl'n adscritos.
b) PartIcIpar en todo 10 Que afecta a la vida unlve r sltar1a.
c) Respetar el patrimonio de la universidad y veldr por su con
s"l!rvaciÓn.
d) Respetar las norma.tlvas vigl'fllesen los diferentes Centros y Ser
vicIos de'la Universidad.
e) ASUlAtr las re-ponsabllldades Que comporten los cargos para los cua
les haian s1do elegidos.

Art !culo 161,

la admis16n en la Univero;tdad 'Aut6rioma dlt Sarcelona estará abierta a
todos loS estlJdiantes Que- puedan acreditar su idoneidad para el in
greso en la Universidad, según lo Que preve el artIculo lOO.

ArtIculo. 162.

loS l1m1tes de permanencia e-n cualquiera de los Ce-ntrM de la Uni
versidad Autónoma de 8arcl'lona se ajustarán a lo Que e-stable-zca el
Consejo Social.

Artlculo 16:!_

"-
[1 procedimiento de eva1uaci.Ón de las asignaturas. Que se- atendrá a

criterios de evaluación continuada, será n'9'amentado par el Consejo
de cada Departamento y tend~á como fin la plena formación ch'ntHlca
de los estudiantes.

Articulo 164.

Rea11zada la evaluación final de una asigrldtura. y en el caso de
haoe-r agotado otros procedimientos prl'v10s, el e-studiante podrá pedir
und revisión de la evaluación mediante solicitLid a la dIrección del
Centro correSPOndiente: cuya Junta, o el Decano e-n caso de urgencia
reconocida por el solicitante-. designará un tribunal de tre-s profeso
res Que proce-derá a la revio; ión.

ArtIculo 165.

Con objeto de ve-lar por el cljmp11miento de los <1erechos y los debe·
res, y potenciar la partlclpación en tooos los ámbit:)s y la contribu
c1ón a los fines de la Unlvf'rs.idad, los estudiantes crNrán su propIa
orgar'lllaci6n. Que contemplará como minimo los stg¡;ll"ntes órganos re
presentativos y su composición y funcior'les:
a) II Consejo de estudiantes del Centro. Que es f!'1 órgano ejecutivo
de la gestión de los estud1antes del Ce-ntro.
b) '[1 Conse-jo de estudiantes (le- la Universidad. que e-s el órgano ejf!'
cutlvo df!' la ge-st'6n de los e-studiante-s de- la Unlve-rsidad. [ste Con~

sejo velará por el. re-speto a los acuerdos tomado'> en la A~amblea de
Represe-ntantes y por 1'\ cumplimiento de loS debt'res dI' los estudidn
te-',. definido~ l:"n estos Estatutos.
c) ld Asamble-a de R?pre-se-ntantes df!' los estudiantes t', ~1I ór'la~;) ·;u
perior ¡j~ repre$e-ntación. le- corresPonde. entrl' 'Jtr", funr:onl'';. la
elJboracion del Reglamel"lto Irlterno. la elección de w rr·esidente. QlIf'
10 ~era tdmbien del Consejo de (',t(;didntl."S ~e L.J Univ,,-rsi<.1Ml, y i"
aprobación de ldS 11npas ge-nerale-s dI' act_'~ción dt' lo> estudi"lite~ l'n
el'ámhito univenit<lril)

d) (1 Pre-s1dente del Consejo de-e'>tudlan,¿os de 1d Universidad es t'1
máximo representarlte df!' lo, estudiantes ante cualquier inHancia uni
ve-rsitarja. l.e corresponde f!'jt'lutar los a(uerd0S de la Asamble<l de
Rep~esentantes y del Consejo de- estud1antl.'s de la Unive-rsldad.

Articulo 161,.

la J\lntd de Goblt"rno dslgnaril lo(al<,s y pre-supuestQ al Con~ejo de
t'~tudlJ"tes dp. la Universidad. pr@vla pr@se~tdclón por parte de- Í'st"
de un Plell de Actuaci6n global y de un P"Oye-lt'.J de P~e~upuestJ. [stf'
PresuPlIe,to tendrá en cuenta lJS 5ubvencjonl'~ para 10~_ ConsfljuS de
estudjant~s de Centros y. pdra aquellos gr"1Jp"S 1) <I~ocia,~\ones culturd
lt'~ y cientlficas de irttere: unhe-r,itdrio
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Art lculo 167.

El ~l'glamento lnte ..no df!' los e-studlantes de-berá ur aprobado por do'S
te-rC10S de los estudMnte-s Que- COnstltuye-n la Asamblea d@ Repre'Sen.
tantes y presentado il la Junta de Gobierno Para su modificaci6n 'Será
ne-ceSd .. ia la mi ,mol mayoría. .

CAPITULO K.

PERSONAL O[ MMJNISTRAGION y SERVIClO5

'rti~ulo l6B

1. l.a Universidad establecerá y hará pública la relacl6n de 105 pues
tos ~e trabajo Que Integran ~ll argan1 za.ción; esta relación incluirá
su dellQminación y caralterlsttcas e-senciales, las re-tribuc\ones com
plementarias correspondientes y los requisitos para su ocupaci6n.
2. El Personal de Administración y Servidos de- la Ulllve-rsidad Autó
noma de Barlelona estará cOrlstituido por p('rsonal funcionario de esta
Universidad y por personal en regimen de contrato iaboral. Igualmente
fonnará parte del Personal de Administración y Servicios el personal
de otras UniVersidades, de-l lstado o de las Comunidades Autónomas,
Que prestl' su,; servicios I!'n la Ullivf"rsidad Autónoll\il de Barce-lona. de
aClle-rdO con lo Que- establezca la r¡nación de puestos de trabajo.
J. [1 Personal dI' Administración y Servicios funcionarIo dI" la Uni
versidad Autónoma. se regirá por la legislaci6n unIversitaria y. por
la de funcionarios que les sea de aplicación.
~. Corre-sponderá al Rector adoptar las decisiones respecto a la 5\
tLldci6n administrativa de todos los, funcionarios de Administración y
Servicios Que ejerzan sus funciones en la UnIversidad, sea cual sea
el cuerpo y la escala a Qtle perte-nezcan.
5. la Universidad podrá contratar personal para la I!'jecución de- tr'a
bajos I'specHicos y concretos con earacte-r temporal.

Artltulo 1M.

L Son derechos del Personal de Administración y SerYicios de la Uni
versidad Autónoma de 8arcelona. sIn perjuicio de los estableeldos por
las lltyes. los sigule-ntes:
a) Partlcipar en los organismos de gobierno y de gestión deacultrdo
con 10 Que estos Estatutos I'stablecf!'n.
bl Asoe ta ....c llbrl'flll'nte.
c) Negociar con la Universidad. a traves de Sus comités de represen
tantes, las condiciones de trabajo.
d) UtIlizar las instalaciones y los servicios unlversitar10'5 de
acue-rdo con las normas reguladoras.
el Asistir a las actIvidades organizadas o concertadas por la Ulliver
siddd Que se cOllsideren de lnteres para la formación del Personal de
Admiñistración ':1 de S~rvicios.
2. Son deberes del Personal d~ Admlnlstracióñ y Servicios, además de
los establecidos en las leyes. los slgul('ntes:
al Cumpllr los estatutos d~ la Unlversiddd Autónoma de Barcelona. a'il
como los reglamentos Que posteriormenlf!' los desarrollen_
bl Contribuir al cumplimiento de los fine-s y a la me-jora de-l funcio
namIento de la Universldild como 'serviclo p~blico.

e) PartIcipar en 105 cursos. seminaric.s y otras act1vldades orienta
das a la formac1ón y perfeccIonamiento del Personal de AdminlstraciOn
y Servicio....
d) Respetar el patrimonio dI!' la Unlvl!'fsldad y velar por su consl'rva
c ión.
f!') Asumir las reponsabilidades Que- comporten los cargos para los cua~

les hayan sido elegido'>

Art\culo 110.

1. las escalas del Persona) funcionario de Administración y Serviclo~

se estructurarán d(' acuerdo con los niveles de titulación e-xigidO'i
para ingre-~ar en e-·llas.

las escalas del Personal de Adminhtración y S€'rvicios se estructu
rardrl en los cinco grupos siguientes:

Grupo A: Del Personal con titulación superior universitaria o equi
valente y lon funciones de gestión, estudio y propuesta, o especiali
IddQ~, de carácter administratiYo superior.

Grupo B: Del P€'rsonal lon titulo de Diplomado unive-rsitario o eQul
valente- y con ,funclon@s técnicas espe-cializadilL

Grupo· C: Del' Personal con tltulo de Bachillerato Superior o equiva
lente y con funciones de gestióll cualifica,ja.

Grupo D: Del Personal con titulo de (jr~duado Escolar o equlvalente y
..:on fUliciones básic3s dl.' ge.,tión

'''upo r· De-l Personal COIl Certificado de Escolar1dMl '! con funciones
bc'\c,15 o de apoyo d la estru"tura docente y administrativa.
2. los niveles, las categorias y las funliones del Pe-rsonal de Adml
ni'itración y Servicios en regime-n de contrato laboral serán definidos
pi)r los cor~e-nios colectivos Que sus representante-s negcrcien en loo;
arnbitos e~tatal o autonómico. o bien con la misma Universidad.
:l. tI Personal de Administración y Se-rvicios será retribuido con car
go a los presupue-stos de- la Unlve-rsidad. Estas retribucionf!'s, Que Se
ran aprobadas .lada ai'io, junto con las plantillas correspondientes,
de-ntro de caua presupllesto serán como mlnimo ldS e-stablecidas con ca
rJcter o,¡erle-ri.ll para· el personal de la Ge-neralitJt"de Catalunya y
corstaran de- retribuciones básicas y c,)mpl('mentaria;.
4. Corresponde al Const'jo Social, a propuesta de la Junta de Gobier
no, 1<1 creación, modificación y sllpre-s\ón de las escalas del Personal
de Administración y ~ervicios en la Universidad Autónoma de Barcelo
na lsta propue~td irá acompañada de un Infonne emitido por el COlAité
de Re¡.¡resentantes del Per~onal de AdmInistración y Se-rvi(los.
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......Uculo 111 .

1. Pdrll la l!'YlluaciQn dI' ,. pfant111a orgánica, Sl'rli n@{e~arjo hacer
Ima definicIón prl"v\a de lo~ ulterios genH"a1E:>5 de fijación de los
pl'rf\l@s de las plazas, los cuales Serán elaborados por la Gerencia,
con pn~(eptivd consulta a los Comités de Represt'ntantes.
2. la Gerencia de la Universidad, al' acuerdo CIJO los. criterios gene
ril 1l.'S y lds nl'cesioddes dacer¡tes e in¡e5tig¡¡dora~. ~laborará las
corre~pond;ente5 p~ant¡llds, que s€rán elevddds por el R!?ctor al Con
sejo Soci"dl para ~uaprobación, junta,llell'te ron el informe, emitido por
10< Cumlté~ lÍl' representa.rltes del Per~ond..1 de Adn,ini:;tración y $erIl1-
tlOS. .
3. las- plantillas organicas señalarán como mlnimo:
a) La !.Inidad orgánica a la ctlal estén adssrltos los pue~tos de. traba-
jo _ .
b) l.a denominación de los puestos.
cl (l numero de puestos de idl!ntlca denominación.
dI Los nilleles jerárquicos y el grado de difi(ultad y ,responsabilidad
en el que hayan sido cla"Hicados,
e) la .. condiciones para su ejerticiCl,
f) El tipo de dedicación.
4. las phntillas Clrganicas de la Unlllersldad se revisarán y apr0lta
ran cada cuatro años, Es potestatlllo relllsar1as cada año

Articulo lU.
l. la selec.clón del Personal- de Administra.ción '1 Sf'rviciOs de ]..a Un~~
ve ...sidad se att'ndrá.d los principios de publlc1dad, I,gualdad, capdcl-
dad·y~r'to.· .
2. lOS shtellds de selección del personal funcionario podran st'r: op
G'\ ic 1611 concuno-opos1c Ión o concurso, Las convocatorias se pub l1ca.
rán en 'el Diari Oficial de la Generailtat y harin mención dt' .los rt'
Qulsltos que los upir4Jltes dt'ben reunir, as! como también el proce
dimiento de selecelón y calificación, los ejt'rcici.os concreto.s, el
programa de matt'rias eX'igible, la composición del tribunal que Juzga~

rá las pruebas, el procedimiento de absterlción Y de recusación de s~s

1lT1embro~, loS recursos contra las actuaclofles V re-soluclones del trl
bunal 'J el procedimienfo de nombramit'nto de aquellos Que superen las
pruebas sel(o.etivai.
3. lo~ tribunales de ~elección, cuyas actuaciones y res()lucione'i se
ran plÍblieas, serán nombrados por el R~ctor y t,:,ndrán la composjc;.}n
siguiente:
a) ti Gerente o la 'persona en Que de\eg,ue, QUt' será el pn!sidente.
b) Un vocal adecuado a la ·especiflcidad de la plaza cenllocada.
cl Un miembro de-! Personal de Administración '1 Serllic.tos de 1~ escala'
correspondIente a la vacante convocada, escogIdo por lnsaculaclón.
01) Un vocal propuesto por el CClmité de representantes del personal
func 10nario.
el Un, seCretario. .
4. La selección del personal laboral se realizará, mediante coovo[a
tor\a publica por los sistemas legallMnte establecidos, de acuerdo
con lo Que dicten sus reSllecthos convenios y la legislación laboral
aplicable.

.Articulo 173.

La Universidad podrá adaotar la coollocatoria de ¡:rrul!'ba~ selectillas
para 1'1 Per~ona1 funcionario de Mministrilción y Serllic10s a las nor~

mas o instrucciones dictada-s por la Admlnistración [statal o de la
COlnuriidad A~tónoma con el fin de homoloqar las Escalas propias a l~s

similares de carácter e'itdtal o autonómico

.Artículo 114.

La promoc\ón del Persol'l31 de Adminlstr¡ici6n y Servicios a escalas o
plazas de nillel superior se realiza.rá de la forma, siguiente:
a) La Universidad Autónoma de Barcelona reserv.....á hasta un 50% de las
vacantes ellisterHés eo las dillersas escalas para ser cubiertas entre
funcionarios de carrera del Personal de Adminhtración y Servi, ios
que- pertenezcan a pldlas de diferl!'nte especialidad o nillel ",nferior,
siempre que se emllerltren en po\~,ión de la titulación (lcar1ém f ca re
querida para el acceso de la vaca-rte de qUI! se tr3te y siempre Que
acrediten, en las- prllebas selectivds correspondjentes, la capdcidad
ntU"Sol ría.
b) Al acceso de estas Plazas de nivel superior, p(jdran concurrir fas
funciorlarios del Personal de AdJ"inistración y Serlltcios Que pertt!lE'l
Coln a I'Halas o pldldS administrativas, aun cUdr,do no se hallen en
posesión de la titulación requerida, en los supuestos y condicione~

qut" prellea 1,] legislaci6rl vigente.
cl La promoción del personal laboral ~e redlizara de acuerdo con 10
Que sus respec tillos cooven ios es tab lezcMI.

Articulo 175.

[1 a~ceso a puestos de trabajo Que comporten responsabilidad je-r.ir
qu.;ca o nivel superior al básico de Id escala o cuerpo se llevará a
cabo de la forma siguieote:
al Eo el caso de producirse una vorante en cualquif'ra de esto, OUl'S~

tos, <,e convocará concurso de mt'rit,)s entre el per>~n"l f ...J,(;orario
de la Universidad. La convocatoria del concur,o (Jntendr·.i 10' bdrePlüs
y lritl'rios por los cuales deba JUZ'Jdrse el concurso y las pruebas
que, si conlliene, deban realizar los ;,spirante,
b) [1 tribunal enCarga'do de juzgdr e"tos concur,os sera el que esta~
olere el ~rt\cul<l 112,3.

Artl'.ul0 17&.-

El acreso a 10,. cargos de Jefe dI! Serllicio y Administrador de Cerl
tro, c<lllficados como de libre designación, se regirá por el procedi
mIento siguiente:
a) La convOcatoria contendrá las caracterlsticas del pue'ito de traba~

jo y los rf'quisitos que los candidatos dl'lJen reunir.
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bl El proceso de selección se llevará a cabo por una comisión nombra
da por el R1"ctor 'lut", después de an.,lizar las Coodiciones dI! los
cJndil1.1tos, ele.ará la cOrrespond\erlte propuesta de nombramiento.
fOFmarán ;.Jarte nere,ariiHTlente de esta comisión el Gerl'nte, lln rl"ore·
~entant~ del Rector, un miembro de los repr·esentantes del Person"l 11'
Administrdcion y Servicios y, en el caso de Administractorps de Ct:>n
tro, el Oe(drlQ o Director correspo;"!diente.

ArtIculo 111

[I_c~se d" I')s carqos a Que ,1.' refieren los artjrulo:; J1S y l1b será
decidido por el RlC'ctor. a pro·puest.; razonada del Gerente o de sus
rlC'~Doñ>dble~ funcionall's. prell;o informe del Comite ¡jI' funcionarios.

ArtíuJ10176.

Se reglamentarán los sistemas que permitan un control efectivo del
rendimiento del Personal de Adminhtraclón y Serllicios.

Articulo 179.

En el ejercicio de sus derl!chos labClra1l's el Pl?"rsonal de AdMinistra
ción y St'rvicios ell'glrá a Sus representantes de acuerdo (onla';. nor
mas que leqislativamente se· establezcan. Sera incompatible la cor'ldi
ci6n de representantes\ndical en la unillusidad con la de mi~ro de
la Junta de Gobierno por el apartado h) del artículo 58.

DISI'OSICIDNfS ADICIONALES.

DI$POS¡CION ADICIONAL PRIMeRA,

las referencias a la Administración Educativa ,e !"nlitnden hl!chas a
los órganos competentes de la ,Gefleralitat de Catalunya, excepto los
'J~os Que la legislación reserve alos órganos estatales.

OISPOS1CIGN ADIClQNAL SEGUNOA .

En el caso de creación dI!' un nuevo centro o de modificación de un
c:Jrrhul.-, la Junta de Gobierno, por disposición de la Adminlstra
ci6n [<1ucativa, constituirá una comisión ad hac Que incluya miembros
de todos los CentrCls" Oellartamentos e Institutos af .. ct~dClS. Esta ca,
misIón estudiará 10¡ cambios 'f la fOrTllulilción de proplJestds adecuadas.

OISPD$ICION ADICIONAL TlRCERA.

Cllando los profesores rt'pre~entantes de la Universidad prellistos en
1'1 artlrulo 153.4 no puedan ser I'sccgi,jos entre los dl"l area corre~
pOndiente, 10 ,erán entre los de áreas afines, de a(lJerdo con 10 Que
dt<:ida la Junt~ de Guoie-rno a propllestil de ia ComIsión de Profesorado
de la un\ver.,id<ld y previa con,ulta al Departamento afectadCl .

DISPOSIC¡CN ADICIONAL CUAR1A.

La Jllnta de Gobierno dictará las instrucciones necesarias para la
incorporación de otras categorlas de profesores Que puedan ser crea
das por la Administración Educativa, siempre y cuando no esten re9~·

ladas en los presentes E~tatutos .

lJISPOS!CION ADICIONAL QUINTA.

Los lectores· son profesores de lengua o de 1itl!rJtura extranjeras
QUl" imparten docencia universitaria como reslJltado·de cO'1venios b¡~a

t"rales entre la Ul'Ilver~ldad Autónoma de Barcelona, e'l [~t5do espanol
u otrn in<,tltuciones espCiñoías e instltucio'1e~ 3'láloqas de S'JS pal
SlC'S de ori<]en. Las condlcioT'les ·contractuales, el r';'gimen dl'! dedica~

ciÓn,·la dlJrac1óny la rl!'nOVaC1óll de t"St3 situación d,,(entl!' ~e regí
riln por dichos convenios, se-t\dos, sl'1 emtldrgo, il la aceotaci6n ex
pre'.a de la Junta de Gobierno. Ourante el p"'r\odo ,-le incorporac16n
docente en esta Uni'llers-iddd, los lectores e~tiirao il~;mi 'ddos a los
¡Jrofl'sores dsoe iaco',.

D!".POSICJDH AiJl~lO"AL SEX1A.

lO~ prur~sor"s de nacio;¡alidad ellt!'anjera, ~i lierlen la titulación
tJrrespc1'd;ente y 1'0 pueden conllertirse en fur>~ior>~rio~, podran ser
({)o .. iJerJd(1s como un (a~o ",~pecidl de contratación eHI"Dcional ::le
profesor a,ociado d tiempo cCm{lleto que se contempla lC''l 1'1 articul,)
1~ I .?

DISPOS¡CIONlS 1RANSI10RIAS.

Dl5PDSICION TllANSITORIA rRl~!RA.

Lo~ anuales órgar.<Js d~ ~')bi",rflo s~ad~ptarán a la reg ulaci6n conte
nida en estos Estatutos en 1'1 pldlO de seis me$es, a Contilr desde Su
entrada t'n lIigor.

La Jtlnta de Gobierno estdblecerá la composíción de los Const"jo~ de
Departamento, que deberán redactar un Reglamento provisional de fun
cionamiento del Dep~rtaml"nl.o.

OlsrOSI[JO~ TRANSITORIA SEGUNDA.

la J"nta de úotlierno, en el plalo de un mes a partir de la aproba
ción de lo~ EstatlitoS por e-l Claustro, estilbll'cerá, oH;,.s las Junt~,
de C<,ntro, la e~tructuración en Oep<lrtilml'ntos a los plectos 01' a¡:¡11
caclón de estos í.st~tutos.
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BOE num. 109

OfSPOSIC101J T1fQSlTUR1A. rnCERA.

En er plazo deoueve meses a partir de la ~probaclón de los 'Estatu
tos s& elaborarán las Plantillas Organicas. Estu Plantillas podráh
comprender plazas de cualquier tipo Que se (oMid'H"en necesarias para
el cumpllllliento de los fines de la Universidad.

D1SPOSICION TRANSITORIA CUARfo+t.

Mientras' no elChta atril nol"lllatlva general aplicable. para toda mate
rla relatha a los der!'chos laborales del profesorado 'f ".1a fijación
de sus condiciones de trabajo se constituirá un Consejo de Profeso
res, que ostentará la, representación del (OlljuntOo del profesorado an
te. la adminhtrac1ón universitaria, la autoridad académica y el Con
sejo Social,

El Consejo de Profesores será eleg'do por el proced'"1ento Que re
glamentariamente se establezca. El Reglamento para esta elección será
elaborado por profeSores claustrales, aprobado por el Claustro de la
Universidad '1 presentado a la Junta de Gobierno.

DISPOSICION TR....SITORIA QUINTA.

l. la Un1versldad AutÓnOllll. de 811rceloM, dada la disposiciÓn transi
toria novena ap¡rtado' 1 de la ley de Reformlll Universitaria, IMntendr!
la resp.cti\ll' sltu.ción contractual hasta la aplicación de las Plan
tillas deftnlti .... s a aquellos prohsores Que, a la entrada en v1gor
de la ley de lteformlll unhersitar1a'y de los presentes Estatutos, se
nallen contraUCI9s POr esta Unhersidlld.
2. Durante el proce'io de -aplicación de las Plantllla... definitivas Y
hasta la fechot de 30 de Setielllbre de 1987, la Universidad Aut6noMa de
Barcelona pondrá todos los medio'i posib~e'i para contratar a lo'i pro
fesores 'Que fuesen interinos o contratado'i anteriormente y Que no ha
yan podido acc~er' a una plaza de aquellas.
3. Será preceptivo en 'e'itos casos el info-rme favorable del Departa
mento afectado y la rlltUlcación por parte de la Comisión de Profeso
rado de la UniversIdad.

0ISPOSIC1DN' TRANSITORIA SEX-TA.

la Junta de Goblerno establecerá el procedimiento mediante el cual
los Ayudantes actuales se adaptarán a la nuella nomativa.

DISPOSICION TRANSITORIA SEPTlM....

la .ltad de 'miembros de la eOll151ón prevista ,en el articulo 153.5,
Que deo. cesar por razón de la primera renovación seri decidida por
",orteo.

DISPOSJCJOH TRANSITORIA OCTAVA.

Ala entrada, en Vigor de estos Estatutos y constttuido el nue~o

_.Claustro. los estudiantes clau'itrale'i elaborarán un Reglamento provI
sional para Id constItución de la Asamblea de Representantes de los
estudIantes. E'ita Asalllblea elaborará, en el plazo de tres mese'i, el
Reglallll!nto internp de la organización de 1O'i estudiantes '1 procl!'derá
a Su aplicación.

DISPostCIOH lRANSITORlA NOVt.HA.·

l. Hientras no exista otra normatiVa aplica~le, y de .acuerdo con lo
que establecen los artlculo'i 4 y 51 de la Ley dI!" Reforma Univer'i'lta
rla,é'l Pé'nOlldl de Administración '1 Se(vlcios tendrá '~s ~i9uir~t'!'s

representantes:
a) Un CDllaé de Empresa elegido por el personal en régimen de contra-
to latloral, de acuerdo con la legislación laboral \llgent.e. .
b) Un COIlIlté de Representantes elegido por el personal func1onarto de
acuerdo con 1u nonaas Que regulen la materia dentro del ámbito de la
"'dminlstraci6n Pública. En tanto no entren en vigor dichas nonaas, la
elección del COI'llité se regirá por la normativa laboral vigente.

Para todo aquello Que los dos COIII'ltés consideren de lnterés conjunto
se establecerá el Consejo de Personal de Admlnlstraci6n y Servicios.
2. Son atributo y funcIón del Consejo y Comltés del Personal de AdmI-
nistracIón y Servidos: ~

a) la' negochc16n de las condlctones de trabajó del Personal de Ao",1
nistración y Servicios ante, todos los organhmo'i Que tengan COlllpeten
da para ello.
b) la capac'dad como 6rgano colegiado de ejercer acciones administra
tivas o judiclales, en todo 10 relativo a la dplicaelón de este Esta
tuto, y sus cOl'lljletenclas.
el La partlcijlilctón en la contratación, oposiciones, promoci6n y ela·
boraci6n de plantIllas.
d) la participaci6n en la elaboraci6n de toda la reglamentaclón de
estos Estatutos Que afecte al Personal de Administración y Servicios.
e) Todas a.quellas que reglamentariamente se establezcan.

ln el caso de no constitulrse el Consejo de Personal de Admin1stra·
ción y Servicios. todas estas funcIones serán asumidas por los res
pen Ivos Comités.

D1SPOSICION TRANSITOlHA DEC},......

Inlchlmente las escalas del 'Per;onal de Administración y ServIcios
se estructurarán, de acuerdo con el articulo 170, de la forma sí
gufente:

Grupo ... :
1. Técníca.
2. Facultativa de Archivos '1 Bibliotecas.
Grupo B;

1. De Gestión.
2, De Ayudanle'i de "'rctllvos y Bibliotecas.
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Grupo C;
l. Ad.illhtratlva.
Grupo O:

1. AUl(l1i~r Adm4nlstrativa.
. Grupo E:
l. Subalterna.

DISPOSICION TRANSIlORIA DECIHO-PRIH(RA.

En el plazo de seis meses a pártlr de la aprobacjÓn de esto'i Estatu
tos. saldrán a concl,lrso-oposición todd'i la'iplazas ocupadas por per

. sonal con contrato administrativo o en régimen ,de interinidad. En es
tas pruebas se valorarán especialmente los ser\li(Íos prestados de ma
nera efectiva por este personal. En el mismo plazo se regulará la
adecuactón de 1i1'i actua.les escalcl~ .. ¡.. s P¡-h'jitas en l:;tc~ EstJtut(!~.

DrSPOSICION TRANSIlORIA DECIMO'-SEGUHOA.

CQn objeto de cubrir las vacanl!"s existentes en la plantilla del
Personal func~onario de Admlnh.traclón y Serviclos, y cuando no pueda
efectl1arse la convocatorla de pruebas selectivas para acceder a las
e'icalas de dicho personal, podrán convocarse concursos para el nom
bramiento de fUAclonartos interino'i. ln este caso se aplicarán 10'i
slstelllls de se1ecci6n establecidos "en el articulo 172.

ht05 funcionarlos perciblrán las retribuciones correspondientes a
~ la escala o cuerpo a Que pertenezca la vacante.

DrSP"OSICION TRANSITORIA DECIHO-TERCERA.

la Junta de Gobierno intervendr<i en todas aquellas situaciones Que
puedan pl"nte.arse durante e~ perlado' transitorio no espec1(icamente
previstas en las DisposicIones TransItorias anteriores.

DISPosrC10N FINAl.

[stos Estatl,ltos entrarán en vigor al dla siguiente de su publicación
t!'n el Diari OfIcial de la Gener'alltat.

RESOLUCION de 20 de marzo de 1985, de 105
Senicips Territoriales de Industria de Barcelona, por
la qu.e se hace pública la autori:aciún administratil'a
de las insralaciones eléctricas que se cifan.

" Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a' petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica· del
Ribagorzana». con domicilio en Barcelona. paseo de Gracia. 132.
en solicitud d.e autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la impositión de servidumbre de
paso, estos «Serveis Territorials d"Indústria a Barcelona». en
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966.
ley -10/1966, Decreto 1775/1967 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de 28 de noviero.re de 1968. ha resuelto autorizar y declarar la
utilidad pública a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso. en las condiciones establecidas en el Reglamenío aprobado
por Decreto,26.I9/l966, de las instalaciones eléctncas de caracteris
tícas principales siguientes:

1. Expediente: BH/ce-44386/1984.-Ampliación red de distri
bución a 25- KV en el término municipal de Sant Adrián del Besós.
con linea subterránea. trifásica. dos circuitos de 0.1 23 kilómetros
de loñgitud. Conductores de aluminio de 150 milímetros cuadra
dos, Origen con salida a estación transformadora 7.852 y final
estación transformadora 8.553. Transformador de 400 KVA Y
relación 25/0,38·0.22 KV.

2. Expediente: BH/ce-45724/1984.-Ampliación red de distri
bución a 25 KV en el término municipal de Sant Cugat del Vallés.
con línea subterránea. trifásica. un circuito de 0.39 kilómetros de
longitud. Conductores de aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Origen con salida a estación transformadora 4.318 y final estación
transformadora 8.552. Transformador de 50· KVA y relación
25/0.38-0.22 KV.

3. Expediente: BH/ceA574Ifl984.-Ampliación red de distri.
bución a 25 KV en el término municipal de Rubí. con linea
subterránea. trifásica. dos circuitos de 0.10 kilómetros de longitud.
Conductores de aluminio de ISO mili metros cuadrados. Ori~en

con salida a estación transformadora 7.618 Y tinal estación
transformadora 8.543. Transformador de 630 KVA Y relación
25/0.38-0.22 KV.

Barcelona. 20 de marzo de 1985.-E1 Ingeniero Jefe. Vicenl;
Franch i Casabó.-2.027-7 (22637).

RESOLUCJON de 21 de maroo ·de 1985, de 105
Servicios Territoriales de Industria de Barcelona, por
la que se hace publica la autorización administrath'a
y declaración de utilidad pública en conaNa de las
instalaciones eléctricas ,que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de (Empresa Nacional Hidroeléctrica del


